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ACUSAN MOCHE A PROVEEDORES 
Tres altos funcionarios de Pemex fueron denunciados ante la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) por presuntamente favorecer a un grupo de empresas 
proveedoras y poner en riesgo la calidad de las gasolinas. Además, son señalados 
de recibir sobornos a cambio de otorgar contratos. Los contratos estarían 
referidos al abastecimiento de productos químicos utilizados para cumplir con 
las especificaciones de calidad para la exportación del crudo. 
 

 

EL CRIMEN ORGANIZADO DEVORA LA SELVA MAYA 
Una estructura ilegal de traficantes de maderas preciosas opera a lo largo de la 
selva maya de México y Guatemala extrayendo granadillo, un tipo de árbol en 
peligro de extinción cuyo costo por metro cúbico alcanza 4 mil dólares una vez 
que sale por puertos mexicanos hacia China y otros países, revela una 
investigación de Insight Crime. 
 

 

SEGOB AVALA CAMBIOS PARA REFORMA MILITAR 
El Gobierno federal aceptó que el Senado haga cambios a la reforma para que 
los militares ayuden en seguridad pública hasta 2028. El secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, dijo sí a la propuesta de diversos senadores 
de oposición, quienes advirtieron que no respaldan la minuta tal como fue 
aprobada por la Cámara de Diputados. 
 

 

ABOGADOS DE MILITARES TUNDEN A ENCINAS POR MANIPULAR Y POLITIZAR 
La defensa de los cuatro militares contra quienes se dictó auto de formal prisión 
por delitos relacionados con la desaparición de los 43 normalistas acusaron a 
Alejandro Encinas, subsecretario de Gobernación, de “manipular y politizar” el 
informe. Los abogados dijeron que el reporte de la Comisión para la Verdad y 
Acceso a la Justicia “está plagado de falsedades, conjeturas y especulaciones”, 
por lo que amagaron con emprender acciones penales contra el funcionario en 
momentos en que fiscal del caso dejó el cargo. 
 

 

HAY MARGEN PARA HACER AJUSTES AL GASTO 
El Paquete Económico de 2023 se puede ajustar, pues las estimaciones y 
proyecciones empleadas por la Secretaría de Hacienda son prudentes y brindan 
a la administración margen de maniobra para hacer ajustes, sin poner en riesgo 
la inversión física y social. 
 

 

SANGRÍA DE 20 MIL MDP AL ISSSTE POR CONTRATOS A PRIVADOS 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Issste) destina alrededor de 20 mil millones de pesos cada año al pago de 
subrogación de servicios. El monto representa una cuarta parte de su 
presupuesto y es un problema por el abuso en sobreprecios y contratos que 
“pasan de mano en mano entre los proveedores”, denunció Pedro Zenteno 
Santaella, director general del organismo. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf390ee636df60e5edbb525fca3e1844.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/36aa75dc8c17078e33fc8b8c3de415f6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8937d0d36e05d776867485cd0b3d8279.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/13b6c533597fdf76f154a5f47cd26314.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae0669735e99118ae2d6014f2cc42fe9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37b601250c2b5f7be91eb5e1b48be6d1.pdf


 

EMPLEO POR CUENTA PROPIA PROTAGONIZA GENERACIÓN LABORAL 
DURANTE AGOSTO 
El mercado laboral mantuvo en agosto la recuperación de los niveles de 
ocupación con la creación de 177,132 puestos de trabajo. Este crecimiento 
respondió en gran parte a un incremento del trabajo independiente, de acuerdo 
con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 
 

 

RENUNCIA FISCAL DEL CASO DE IGUALA 
Omar Gómez Trejo presentó su renuncia como titular de la Unidad Especial de 
Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa. Su salida tiene efectos a partir 
del 1 de octubre y se da en el contexto del octavo aniversario de la desaparición 
de los 43 normalistas de Ayotzinapa y del desistimiento por parte de la Fiscalía 
General de la República (FGR) de 21 órdenes de aprehensión, entre estas, 16 
contra integrantes de la Defensa Nacional.  
 

 

ABOGADOS DE MILITARES DESACREDITAN A ENCINAS 
Los abogados de los cuatro militares presos por su presunta relación con el caso 
Ayotzinapa acusaron al subsecretario de Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, Alejandro Encinas, de politizar el tema y usar pruebas falsas, por 
lo que adelantaron que presentarán una denuncia en contra del funcionario y 
quien resulte responsable por manipular la información. 
 

 

NUEVO RUMBO EN SEGURIDAD 
A través de un ejercicio participativo para escuchar la voz del pueblo, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador tratará de legitimar la participación 
de las Fuerzas Armadas en las tareas de seguridad pública del país; una estrategia 
que la oposición, el INE y expertos en la materia cuestionan por sus motivaciones 
políticas y su legalidad. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e602152efa9c6feace7060de324356c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e602152efa9c6feace7060de324356c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/39022195e7f4a057d1c3fc8d5430d8a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da3892a7c27e5c3a43a629156a2b75c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a4a2d44c2152736118b5a8bfd812726.pdf
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ARRASA CUBA 
V ENFILA A FLORIDA 

El paso del h u racán "lan" provocó 
g raves daños y u n apagón m asivo 

e n tocia la isla, y ahora enfila su fuerza 
hacia Tampa, Florida. 

IN ERNACIONAI. 

RE M.11 
e o R A 

Cuesta 
14%más 
estímulos 
en frontera 
De enero a ~ro de este 
año, Jos estúnulos fiscales en 
el norte y sur del Ptt.ís ~--ro­
ron 14 por c.-icnto más que 
el año p.a._"3do. SCb,"YÜ.n datos 
del SAT. 

Los beneficios otorg-o­
dos :. COt'lO"'ibuycntes p;lr:l 
i1n pulsar in\rersión, foin.en­
c:.r b productivKbcl y crear 
empleos en 3.fllb:ts regiones 
y en Chenunal. $limaron 68 
nill n:úllones de pesos en ese 
periodo. revelan Jas cifras ofi­
ciales. 

Los estímulos implican 
una pérdida recaud..'l.tot'ia. 

A.cruahnenre se otorgan 
mediante una reducción del 
50 porcientO a la tn.sa del IVA 
y n'\Cdiante '\tn crédito fiscal 
equivalente a: la tero::r.:a pár­
<c del lSR. 

Al cierre de julio ~do, 
170 rnil IS! conrribu')rc-nres 
del rtorre se "ieron ber1cfic.ia­
dQS con esos estfrnulos. inicn­
tras que en el sur fUeron 10 
n'lil 942 concribu)"Cntes, se­
gún el SAT. 

De 3C'Uen:k> con el fisco,, 
estos beneficios se otorgan 
c.xnno un n:iecanisrno pGr..t es­
timular y acrecentar Ja im-erw 
sión~ fomentar la pnxluctivi­
d...'l!d ycontn:buir a fa creación 
de fuences de empLeo. 

El programa de incen­
tivos opera desde 2019 y es 
ciplicablc a 43 municipi os 
ubicados a una distancia 
máxima de 25 kilómeuos de 
la Ü.Jll..'"tl 6-onteriz."l entre J\'1é­
><io:> yEU. 

En 2021 se em:pez.::lron :l 
:::iplic::tr los mislnos esómulos 
en Chiapa.~ Thba.5CQ. Campe­
che y Quinr:::ina Roo.. así como 
:::ilgunas &acciones ru-ancela­
rfas en Checunul 

Daniel T,abe.. padre del Al­
calde de Miguel~. 
amenazó con un a.JChi9o a 
empk?ados. det INVEA que 
clausuraron su taQuef"ia aral:>e~ 
por una~ VIOiación al 
uso de suelo. 

Tabe ansultó a los. ~fi­
cachxes y a uno de ellos lo 
t()n"IÓ~ cuello y amagó e()("'! 

cc:wtarto con ..., cuchillo ~. 
vrahzacto el Video del 1no-

POCO MARGEN 
Del gasto propuesto 
para 2023, 8 de 
cada 10 pesos 
serán para deuda y 
pensiones. aseguró 
Rogelio Ramírez 
de la O, titular de 
Hacienda, en su 
comparecencia ante 
diputados. donde 
fue criticado por las 
"cifras alegres" del 
presupuesto. 

NEG.YNAL7 

den.te. ef agresor ofreció cles­
culpas horas más tarde en stJ 

cuent.a de Twftter. 
Sin embargo. la Ftse.aKa 

capitalina abrió la-la~ 
tona Pof" el arnaQO... 

El Alcalde pan:sta MalXi­
CtO Tabe acusó Que su Piad re 
era ~ido pcr el Gobtel'"­
node La CDMX. 

CIUDAD2 

Usa Sheinbaum Ferias del Bienestar 
La imag'(.->Jl dé fa Je:fu de Go­
biC1TIO. Claudia Sheinbaurn. 
es promovida en las Ferias 
del B icnCSCJ.r que oper:tn co­
mo ti:ane,~is y corno ect"ln"OS 
de oter'M:ÍÓ•l ei ud:.w;foJ'\:l itine­
ronte~ asi corno en 10$ g:ni­
pos de dtat vecin.1les que se 
crean a parcir de este pro­
grama. 

REF0Rl\'1A COl"\SCaCÓ que 
en eventos de est:e ri):Xl, rea­
lizados en lns últimas dos se­
manas en las Alcaldías Tlal­
pa.n~ lzmcaJco. Venust:iano 
C.."\ITilflza y Benito Juárez. se 
in'lpuls.a a la 1\1.andataria. 

'"'Todo es gracias a nues­
<m .Jefu de Gobóerno. CL~udia 
Shcinbaurn. grucias a nuest:rn 
nmiga Cl:'l.udin ShcinOOum-. 
repcda el personal del Go­
bierno de b Ciudad_ 

Las refen......-.cias se extien­
det'l tainbién a los grupos de 
\Nh.:ltsAppcn ~que se. ogre­
g:a a beneficiarios de las Fe­
rias con la promesa de recibir 
m5s in formación.. 

De acuerdo con captu­
ras de p::t.nt:alla,. en uno de 
los chats se c:on1parcieron 
encuestas de popularidad y 
me:ns3jes en los que se men­
cionaba a Sheinbaum corno 

~ ~ COL.P.DE S / N 3SEC.4 't.! : 
'illlíii1' +52 55 -~- +52 55 - .-6 • 

~ 
• F~:s donde se promociona a La Jet.a de Gobie-roo. 

·"PrcsKlenta". ~f.n'Ofita"' y ·--cor­
cholata". 

"La ~nte prefiere a Clau­
dia Sheinbauin con'lo c:and..i­
daca para la .Presidencia"' y 

'·Difunde usando #E~aud.i.a 
•.Elecciones.2024·~. fue..-on al­
gunos de los. men.sajes. 

.Beneficiarios ex:p].icaron 

que pn..'io a tom.a.rles los da­
tos para ingres:i:r a estos gru­
pos de \.Vhar.s.A.w se les in­
dicó que es.ros perm.icirían 
a funcionarios y :i dirigen­
tes "\.~naies mantener un.a 
com.un.icación C'Ofb.tlnte so­
bn!' las Ferias del Bienestar y 
o<ro5 prngramas. 

Señalan que arriesgan calidad d e gasolinas 

Acusan moche 
a proveedores 
Denuncian en SFP 
tráfico de influencias 
para adjudicar 
contratos en Pernex 

Tres :Jltos funcionarios de Pe­
mex fi.Jeron denunciados an­
t:e 13 Secretaria de 1.3 F\m.ción 
Pública (SFP) por p.resunt..:.l:-
1nence fm;..urece'I"' a un gtupo 
de einpresas proveedoras y 
poner en riesgo la calidad de 
las gasolinas. 

A.demás~ son seña.lados 
de recibir soboJTIOS a cmnbio 
de Otorg;;tr Contr:'.ltOS. 

Los conc,....,uois csrariru"I re­
feridos ru abasreci.miento de 
productos químicos utili7...o­
dos parn cumplir con las es­
pcciñcacioncs de ciJicbd pa­
r.> la expormción del crudo. 

Los direc:th.'OIS ser"bl:ldos 
son Leda COra1 Casen:\ titu1ar 
de la coon::lin:ición de Desa­
rrollo y Relación con Pro­
veedores y Concraciscas de 
.Pe.me:x: J ;:1vier Nútle7. López. 
subdirector de .Ab:l5.-recirnien­
to de Pemex. y SaúJ Morn.les 
Alvar:ido. gerente de Alian­
z:is. Abascec:imien.to Esa-acé­
gico y Estándares 'Técnic.-os 
del\...-....nex. 

SegUn la denuncia pre­
sentad<> el posado 23 de sep­
tiembre ante la SFP y la Fis­
cnlia Anticorrupción de lo 
FGR. se ha fuvorecido de m<>­
r-.era irregular ni empres:lS s in 
experienc:fa y que no cum· 
plen los requerimientos céc­
nicos ni g:irancizan capacidad 
financiero y de opcrx:ión. 

Entre las empresas nae.n­
c.ion.adas se encuentr::l Peen>-

Dan Gabo 
a Villoro 
Por su 
periodismo de 
r igor; ético y 
ejemplar talento, 
Juan Villoro fue 
honrado con el 
Reconocimiento 
a la Excelencia 
del Premio 
Gabo 2022. 
CULTURA 

2011-2014 

Dímc.tora de t ranspamncia 
en el Tribunal Electoral 
deVeraauz. 

Asesorao de consejero 
loalil del IN E en VE!QCJ\.lz _ 

~de.........,.... 
renda en el Ay\.ntamiento 
de><a&apa. 

rn:l)':l.; 1\ loguel F luidos; Ab;'.1:$· 
cecimientos 1 ndustriales JBC; 
lngen.ieria y Servicios de Sa~ 
lrunanca y el consorcio Pro­
veedora de Senricios. y l\-ta­
te ri ales EOS.. que integran 

Qu.iniil:it. .Rians..'l.. COrporate 
En<.~ Master y Arcos.o. 

Conforme 13 denuncia. 
todnis est:l.s emp resas p:or­
cicip:on en e l ""'Acuerdo Re­
fcrencio l (ACREF) Do-e 
350686283" que :ibas<eoc de 
productos químicos para po­
ner en calidad comerci.:ll los 
cn..ados que se producen en b 
Te.nninnJ de Do5 Bocas. 

L:1 denwx::i:J. anre La SFP 
y l:i FGR fue presenmda por 
Julián Renteria. representante 
legal de un gnipo de etnpre­
sas pl"O\"eeelorns de PettóJeos 
f\ Icxic."anos.. 

••.El direccionar estos 
pn.x:edimientos a probabk.o:s 
provec..--dores que no cuenrari 
con b copacidoo técruca parn 
prestar los sc..-rvieios requeri­
dos ünicrunente ocasion.aní 
que se pong:. en riesgo 13 ca-
1 idad del hjdnxarbur"O que 
se export::.l.r:i y envi:l.rá a refi­
n::ic:i.ón. y did"lO riesgo se tra­
ducirb en un gr:tn quebranro 
patrin"lOn.i.a& irre\'ersible .... se­
ña1a la denwlc:i1 

La queja anre b Secre­
tnrfa. d e la. F\.mciOn Pública 
asegura que existen. eviden­
cias y auctios de las con"\.-ersa­
ciones de Leda Coral CasD'O 
con proveedon:..as donde ofre­
ce otoJ~u-contratos a <."3ll'\bio 
desobomos. 

Adcmis se solieim hocer 
una investigación p3trim.o­
nial y de las cuentas banca­
rias de los funcionarios y sus 
forníli:lJ'eS-

L:::i denunci:i. a.~r:a que 
los fundonarios seil.:lbdos 
incurren en los delitos de pe­
cubdo. cohecho .. desvio de 
recursos públicos y abuso de 
funciones. 

Urge EU transparencia 
en el caso Ayotzinapa 
WASHINGTON.- México 
debe gn:rantiza.r transparen­
cia y jusricl.3 C.1'l ka 3CfU.:l.l in­
vestig::ición S<:>bre l:i. desapari­
ción en 2014 de los 43 esru­
diantes de b Escuela Nonnal 
Rural de Ayoczin:i.pa p3r:i. 
n'l.ancener la confianza en el 
sist:eJn..'l de justicia. conskle.ró 
el Depart:11nento de .Est:ado 
de .Estadas: Un.idos. 

Un día después del octa­
vo a.Jl.ive:r'Sario de La desapa­
rición de los norrn.ali.stas en 
tguaJa., un "·ocero de la de­
pendencia in forr11ó que est..-ln 
" la espern de los res..dtados 
de b pt..--squjsa. pero urgió :'1.1 
castigo de los presuntos r<...os­
ponsabks del e.rimen_ 

... Compartimos nuescra.s 
m:.is scncicbs condolencbs ::a 
familias y a.nl.igoo que siguen 
en lur.o por la pérdic.b de los 
43 esrudiantes desaparecidos 
de Ayottin:lp..1- Caramiz3r l:i. 
tran.....;parenc:ia. y b justicia en 
el caso es cruciaJ para man­
tener la confia.n.z.a públic:i. 
en el sisl-ern:i juclici:il de l\1.é­
xico .... dijo ayer el portavoz. 
quien so liciró el anoni:1nato. 

a Grupo REF'O.RJ\IA.. 
• .-.Es crucial que la investi­

g:x:ión sig3 3''::lllZAndo y que 
los responS!lhles sean J lev:.'.l­
dos once 13 just:icia. Espcr:i.­
mos los resulrodos de esce 
proceso leg:ll en curso··. 

En abril de es.re añQ. el 
Departamenco de Esb.do de 
EU ya habfa de~-raC3do en 
su infonne :i.nuaJ sobre la si­
t.uxión de de.rec-ho:s hum:l­
n os en !\-léxico la ausencia 
de sentencias de:fini tivns en 
torno al caso Ayotzina:pa por 
graves fü) las procesn les en 
decenas de arrestos desde 
2014 hasta 2021. 

De la m..isma foro~ un 
infonne del servicio Lcgjs­
bdvo de lnvesci.gación de1 
Congreso de EU (CRS. por 
sus s.igfas en inglés) .subrnyó 
en julio pas3do que cl c:iso 
Ayoc:zin:lpa pemunecfo en .su 
naayor pone sin resolver a pe­
sar de los esfuerzos llevados 
a cabo por la Adm.inisU'acíón 
del Presidenre Andrés Ma­
nue] López Obr:idor. 

11111111 11111111111111111 11111 
610972000016 
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EL UNIVERSAL 
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sebast:opol.otmea.­
Reservistas movilizados por 
el presidente ruso V1adirnir 

Putin para la guerra en 
UCrania se despiden de sus 

familias. El conflicto se tensó 
más con los .-eferéncturns de 

anexón en cuatro ZCK'\aS 

l..ICICll'lianas. A elk> se SUTianJn 

fugas en dos gasodurtos 
Nord Stream que conecran 

Rusia y Alem<róa. Hay 
denuncias de sab<Xaje. 

I MUNDOI A22 

M ién:des 28 de .septiembre de 2022 

El crimen organizado 
devora la selva maya 
T raficantes de maderas preciosas extraen árboles de granadillo, una especie a m enazada, 
e n Campeche y Guatemala para exportarlos a China y otros países asiáticos 

1 PERIOOISMO OE I~ 
YDA.TOS 

ALEJANDRO MELGOZA Y 
ALEX PAPADOVASSCLAKl.S I 
INSIGHT C Rl.ME - .. ~~~___. 
Una escrucrura Ucgal de tra.6-
cances de maderas preciosas 
opera a lo .Largo de Ja selva maya 
de Mexico y Guatemala. extra­
yendo granadillo. un ti IX' de ár­
bol en pel.igro de extinción cuyo 
oos:t:oporrnenocúbiooalcanza.4 
rn.il dólares una vez que sale por 
puenos mexicanos hacia. China 
y Ol:l'OS países.. revela una in'Ye:S­
tlgaclón de Insigbc Crime. 

Durante un reoonido de más 
de 300 l<il0melro6 dentro de re-

secvas naturales de ambos po.i­
ses con áreas clevasradas se 
acornpañó al grupo etit:e de 
guan:laparques guaternalwooos. 
de:nonúnado ""Génesis"". que ha 
ale.mdo de la entrada de crafi­
cantes mexicanos a la selva de 
Cuatenm.la para ext:raer grana­
dillo,. utili7.adoentablerosdeau­
tos y ya:ccs lujosos. 

Las operaciones ilegales de 
esta estn.ta:u.ra en el •corredor 
verde-, según la investigac:ión. 
han sido oombruidas por Guatc­
n..a.la,. al tietnpO que en las reser­
vas de calakrnul y Balamkú .• en 
Carnpec::he. los gua:rciaparques 
mexicanos se han visto i:mposi­
biliL..-.dos frente a la mafia n'lade­
.rera por falta de recursois. pe.r.;o­
nal y apoyo instirucional. 

I NACIÓN 1 AG 

ITNTREVISTA SANTIAGO OOEL MIRANDA 1 Presklente ele la Cámara de Diputados 

El costo por o>etro cübico de esta n-.adera alcanza 
los 4 tnll d6iares en. el imien:-.ado internadon.a:L 

Defiende 
Adán 
L ópezal 
Ejército en 
el Senado 
Afirma que los militares 
no son r espon sables 
de la desaparición de 
los 43 normalist as 

CASO AYOTZINAPA ~ 

LVl S CAR.LOS RODR1GUEZ 
Y v1CTOR GA.lWBOA 
-"acton@}du~...rtUr 

"CONSULTA OUE PLANTEA AMLO LE 
DA LA VUELTA A LA CONSTITUCION" 

Al asegurar que no se va a encu­
brir a nadie. el sec:renuio de Go­
bernación, Adán Augusto López. 
salió en defensa del Ejército .l\'le­
xicano y dijo que los oülitan!s no 
son responsables ele la desapari­
ciónde los43escudi::uues nonna­
listas de Ayotzinapa. 

ANTONIO LóPEZ Y 
OTJLIA CARVAJAL 
-~tull.tl.llrr.SUl~JllU" 

Santiago Qeel. p.-esidente ele la 
Cá.nara ele Diputado<!. aseguró 
que la oansu.lt:a que impulsa el 
presidente Andn!s /\tbnucl Ló­
pcz Obrador para dcr.enni nar si 
el Ején:ico debe seguir en las ca.­
Des es "'tot.."dmente llegar y .-le 
da la vuelta a la Constin.Jción'"'. 

E n entrcvisla con EL UNI­
VERSAL. el panista dijo que oo-

m.o presidenrede San Lázaro no 
piensa •ceder ni un ápioe"". 

Las opiniones de Crecl gcne­
ro.n:>n un djf~ en la Cáma­
ra oon el OOO«l.inadoc de ~tore­
na. .Ignacio 1\.1.ier. pero fue re­
suelto este n:risnx> n:tartes. 

EJ tindar de Gobernación. 
Adán Augusoo López,. di,ioquc La 
oonsulta va y se realizará ei pr-ó­
xirno 22 de enero. y, aunque no 
ser.í vinculante. se instalar.in 
cas.i 69 n1il casiHas. 

I NACIÓN I A4 

1 El DATO 
En .,. s->adQ. 
lo5 coordino­
dores paria­
menta<1os 
acordaron em­
pezar" ... nue­
"° dictamen. 

Recordó que hay cuatro inte­
grantes del Ejército dcccn~ 
pero eso noquieredecic que baya 
sido una acción oonoercada de las 
Fuerzas Armadas. 

AJ oon1parcccr ante cl pleno 
dclSenado. Adán Aug>.<sro López 
pidió a la oposición -no ver fan­
casrn..~. pues eso tal vez se vea en 
paises de América del Sur o se vio 
cn~ene:l68. 

I NACIÓN I A10 

~EL ESTADO TIRO 
LA TOALLA .. : 
CLAUDIO LOMNITZ 
El htstoriador y autor del libro El 
tejido soclol rasgado asegura 
caue se ha renunciado a la ca­
P31ddad de regulair las econo­
mías llkJtas clcsdc el aparato de 
justlda. 1 CULTURA 1 A26 

una carrera 
fascinante 
C()(1I e)Q::)erfieonda de 35 
a~ el actor Chr1Stlan 
Bale. protagonista de 
A.rnsten1orrn. aún disfruta 
su proteskX\_I A28 1 

El empleo 
extiende a 3 
m eses racha 
posibva 
RUB~N M.IGUELES 

En 3gi0b-CO se generaron 177 mil 
132 empleos en el país. ex>n lo que 
el indicador- hiló tres meses con 
crecirnie:n.to y la pobL._"\ción ocu­
pada. Ucgó a SUi nl.illoncs ele pcr"­

sonas. Informó el lnegi.. 
Del cotal. 123 mil 800 puestos 

fueron irúonn.a.les., representan­
do 70%.. mientras que el resto oo-­
rTCSpOOCl.iÓ a La cconotnia fonnal~ 
con 53 mil 400 plazas.. -70% 
DE LOS EMPLEOS 
creados c4 mc!S pasado se dk!nJn 
en la k'lfonnakbd,. Wonnó lnegl.. 

1 CARTERA 1 A2S 

GOBERNADORES 
POLLEROS, EN 
ESTADOS UNIDOS 
Abogados af1fTT\éWl que el 
envio de mlgrantes Wl pa­
palas por parte de~ 
rcpublk:anos a otros estack>s 
del ~ podria constituir- QI 
dellto de t:r3fico de perso­
nas. l MUNDO l A23 

CPINION 
I NACIOll 
l 7 anis lmll re ~--­
A9- lttliim MÜlOO-----

A n 1bD M<Dllilll 
A20 .nie Anl!JIJ Gresw A20 - .nie- CITTlrif Ciinl ____ _ 
A2D_AlmSO_P!!m!li!Za ____ _ 
A21 lileacrl1<n:11a - ---­
A21 Artuo sma:tál 
A21 l:Jmo t.tJáes trou:Ja 

$20.91 
DOLAR .Al. MENUDEO 
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SUPLANTAN A SOCIOS DE LJBER C~uncóC:igo, usuañas de la apppueden veriftcarlaidentidaddelch?fery 
1 • evitar ser v1ct1mas de abuso sexual por parte de usu rpadores. Comunidad / 22 

MIÉRCOLES 
28 OE SEPTIEM BRE 
DE 2022 

A.ftOCVPJ~DV_ 
MO JB.J7• 
C IUD.llOOf Mf'lUCO 
"l>.1.GO~.\S 

$ 20. 00 EXCELSIOR 
E L PER I ÓDICO D E L A V 1 DA NACIONAL 

SECRETARIO DESCARTA PRESIÓN A SENADORES 

Segob avala cambios 
para reforma militar 
ADÁN AUGUSTO LÓPEZ palomeó la propuesta de la oposición para que la minuta 
también garantice recursos destinados a fortalecer policías estatales y municipales 

POR LET1ClA ROBLES 
DELA ROSA 

CI gobierno federal aceptó 
que el Senado haga cambios 
a la reforma para que los ml ­
Utares. ayuden en seguridad 
polbl lea hasta 2028. 

El secretario de Gobema­
cion_ Ad:1n Augusto Lopez. 
d ijo sf a Ja propuesta de di ­
versos senadores de opo­
sición. quienes advirtieron 
que no respaldan la minura 
ral como fue aprobada por Ja 
Cirrlara de D i pura.dos. 

A l comparecer anre el 
plen o. y en respuesta a p re 
~untas del perr-edtsta "°'Hguel 
Angel Mancera. el functo ­
narto federal d tlo estar de 
acuerdo en que haya un plan 
claro. objeuvo y verificable 
para fonalec.er a las policías 
es1a1ales y municipales. y se 
do1e el presupues10 para ello_ 

"Tendríamos que apro­
vechar el momenro y buscar 

Foto: Eliz.a~ Vcllizquc-z 

El funcionario llamo a los senad0<e.s a cons.1ruir gobemabil idad_ 

No participé en ning una presión h-Ocia senadores 
de oposición para que cambiaran el sentido de su 
voto. No es nuestra convicción y formación ... 

ADÁN AUGUSTO lÓPEZ SECRETARIO DE GOBERN""'6N 

cons1ruir en11e todos_ apro­
vechar que hay una minu ta 
aqui ahora en comisiones .. _ 

aseguro_ Duran1e la com­
parecencia del funciona­
rio federal. Emilio Alvarez 

PRIMERA 

Habrá opción 
web para votar 
en consulta 
E 22 de enero. i.a Segob 
,.eat zará e e1erc1c o para Que 
a poblo-clon se expre se sobre 
la reforma ""ilotar; tiabrá voto 
desde el extranjero. / 16 

lea.za_ del Grupo PJuraJ. lo 
acuso de no buscar acuer­
dos para aprobar la refonna, 
.sino recurrir a..I chantaje. En 
respuesra. el secr erario de 
Gobernación reviró que no 
.acep1a esos señal.amientos. 
porque a lo largo de .su ca 
rrera política ha respetado a 
quienes no piensan como él. 

Luego. en conferencia 
de prensa po s1er1or. acla­
ró que sí habló con dlpu1a­
dos federales y senadores de 
oposic ión. pero de ninguna 
manera los presionó_ 

PRIMERA 1 PAGINA 6 

GREMIO AUTOMOTRIZ ALERTA POR GOLPE A VENTAS 

Ion apaga Cuba ••. y se diñge hacia Florida 

El huracan causó derrumb es y vn apagón total er"I 10 is a 
Se preve que hoy toque tierra ;;11 svr de Tarr p ;;1 , clonde hay 
2 5 mi Io nes pe.-sonas bo)o órdenes de evac u.ctc on I 24 

Un millón de autos chocolate 
inundarán al p a ís a fin de año 
POR NAYEU GO.."'ilZÁLEZ 

La llegada masiva de autos 
chocolare a México. debido 
al decreto que los regulari­
za, d esplomó enne 50% y 
70% las venra.s de los vehicu­
los seminu evQs en la fromera 
none este ano. 

La Asoci ación Mexicana 
de Dls1rlbuidores de Amo 
motores (Af'IOA) c.aJcula qllc 
al 31 de dJclembre ctrcularán 
en el pafs un m Ulón de escas 
unidades. Que carecen de los 
es1andares mínimos de c ali­
dad y seguri dad_ adem~ de 
ser considerados de desecho. 
-una perdida tolal"'. pues mu­
chos d e ellos se vieron invo­
lucrados en s.iniestros.. 

Guillermo Rosa les. pre­
si dente de la AMDA. llamó 
a que se elim ine l a regula 
rlzación debido al daño que 
larnbl én es tá haci endo al 

70% 
HAN CAÍDO 
este ai'io las ven tas 
de a utos semi nu e v os 
en la fronl er.a norte . 
seilaló la A M DA.. 

sector de lo s au tos nuevos. 
De hecho. en d ías pasados el 
gobie rno exlendJó la v1gencJa 
del decre to a nn de a.no y lo 
amplió de siete a 14 estados. 

En lan10. rose Zozaya. 
presidenle de la Aso ciación 
Mexicana d e la Industria Au­
lo motriz. pid iO aJ gobierno 
federal no implementar me­
didas que pongan en ri esgo 
l.as inver siones exiStentes e n 
e l país. pues no hay cene-za 
de que la regula.rlzación pue 
d a ser amplia.da de nuevo. 

DINER O 

ABOGADOS DE MILITARES ACUSAN POLITIZACIÓN 

Denunciarán 
a Encinas por 
caso Ayotzinapa 
POR DAVID V ICC"NTCi.10 

L os abogados de los cua­
u·o militares delenidos po r 
Ja desapar ición de los 43 
denunclaran penalmente 
a Alejandro Encinas_ tiluJar 
de la Comisión de la verdad 
par a e l ca.so Ayorzlnapa_ 

Alejandro Robledo y Cé­
sar Ornar González~ defen­
sores. legales del gener al 
José Rodríguez Pérez.. el ca 
pitan Jo sé Martínez C respo. 
el s.a rgemo Eduard o Mota 
EsquJvel y el sub1enJcnce Fa­
btán A lc¡andro Plrlra Ochoa. 
afirm.aron que el Infor me 
pre-sen tado eJ 18 d e agoslo 
estj_ politizado. lo que impi­
de que haya justict.a pal'3 los 
padres de los 43. 

-·No p u ede ser obra de 
la casualidad e l signo de la 
poUtiza.cton~ un día se pre­
senre el Informe haciendo 
graves acusa ciones a los 
rnilirares. y. al orro. s e anun­
c ia el llbramtento de órde­
nes de aprehensión comTa 
e11os que no se refieren a 
aquellas acusaciones. pero 

76,340 
MILLONES 
de pesos al año cuestan 
;;. México e l e mbaraz o 
aclOtescente y la 
maternidad tetnptana. 10 
que reptesenla 40% del 
presupuesto anual en salud 

PRIMERA 1 PAGINA10 

PAUIER.A 

López Obrador: 
re n uncia de fiscal 
fue por " dife.rencias" 
Ornar GOmcz Trejo no 
es1uvo de acuefOO con el 
p1oceso para girar Ordenes 
de caplUra contra implicad os 
en la de-:;¡aparición de los 43, 
confirmó E'" ~estden1e I 8 

que sf generan es.a duda y 
esa percepción'". sei'taló Ro 
bledo en una c onferencia 
afuer a del C ampo Mllllar 
número l~ en la CDf''tx~ 

··Resuha 1n¡us11Ucable 
que se siga mani pul an­
do la informació n e in­
vent3:ndo evi dencias para 
fabricar culpables~. agregó 
el litigan te. 

Adelantó que. ademáS 
de la denuncia penaJ conua 
el tam bién subsecreraño de 
la Secreraria de Goberna­
ción. se anaJiza. inrerponer 
quelas anee las comisiones 
Naclona l e ln teramer1cana 
de Derechos Humanos. 

PRIMERA t PAGINA 8 

EXCELSIOR 
Pascal Beltrán del RiO 2 
ft"ancisco Garfias 4 
Mane. Amparo Casar 6 

. lll llUHll~IOOil l ~ 
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MartinWolf 
"Por qué un superdólar 
es importante a escala 

global" -P. 19 

Blanca Lilia Ibarra 
"Inteligencia artificial, 

acceso a la información y 
derechos humanos" -P.1• 

DIARro· 
Periodismo con carácter 

\llÉl\COLES 28 DE SEl'TIE\181\E OE:!022 
Sl~•CH)-\ ~023- \ l \lf.1\0 8189 

\\'\\"\v.milcnio.co111 

Diego Enrique Osorno 
"Ebrard enfrenta 

condiciones como las de 
Camacho en 1994" -P.2 

Ayotzinapa. Defensores del genera l y otros tres uniformados detenidos señalan que 
el informe "está plagado de especulaciones"; el Presidente ve "presiones de todo tipo" 

l\EPOl\T\JE 

Abogados de militares 
tunden a Encinas por 
manipulary politizar 
R. MOSSO Y P. DOML" GUEZ. CO)J.X 

__ La defensa de los cuatro 
militares contra quienes se dictó 
auto de íonnal prisión por delitos 
relacionados con la desaparición 
de los 4 3 nonnalistas acusaron a 

Alejandro Encinas.subsecretario 
de Gobernación, de "manipular y 
politizar'" el informe. 

Los abogados dijeron que el re­
porte d e la Comisión parata Ver­
dad y Acceso a la J usticia •está 

p lagado de falscdade$, conjetu­
ras y especulaciones", por lo qu e 
atnagaron con emprender accio­
n es penales contra el fun cionario 
en momentos en que e l liscaJ del 
caso dejó el cargo.1, \ f' .. , G \ ¡ 

MILO ordenó 
presupuesto para 
una transición sin 
sobresaltos: SHCP 
S. RODRÍGUE~ V f . OAMlÁ:S, Cl>)IX 

__ El proyecto de la 4 T está 
sustentado en estabilidad y dis­
ciplina fiscal, expuso Rogclio Ra-
11Úre2de la O a diputados.1"c.1<> 

Adán Augusto en el Senado 
Los c¡ue ¡xu-tici¡>aron fueron 
-cuatro", no todo el Ejército 
S ii. \ 1 \ \IU:'..1.1. \ ' º · l'\C:.8 

Sí DEVl.,EL\ E~. 
PEUO SOLO 18% 
DE LO non.IDO 
Han podido vender 
apenas 3 m il 962 de 
22 mil 687 bienes 

EL \ S \l.TO \ L \ 11 \ZÓ \ 
CAKJ.,()S M A H.ÍS 
c.ar11'19'•• ... nl~ 

r inguna razón para 
el desconcierto 

Asombrosiemprelapobrezaéti­
cayprofesionaldelaparatode 
prensadelaPresidencia ""~' 
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fii EL FINANCIERO' 
EN 1co110MIA.Mrnu.oosv N[GOCIM 

AÑO XLI Nº11207 CIUDAD DE MEXICO . MIERCOLES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 . SIO M.N .. elflnanclero.com.mx ALIA~~ft Bloomberg 

Hay margen 
para hacer 
ajustes al gasto 
SHCP. Son prudentes las estimaciones 
y proyecciones empleadas para 2023 

'PAOUET I ~ 

tK·UG@"i-t1ifl 
El Paquete Económico de 2023 
se puede ajustar, pues las estima­
ciones y proyel'Ciones empicadas 
por la Secretaría del Iacicnda son 
prudentes y brindan a la adminis­
tración margen de maniobra para 
hacer ajustes, sin poner en riesgo 
la inversión flsica y soda!. 

• 

Rogeliofuunfrezde la O, alcom· 
parecer ante diputados, dijo que 
''tenemos que adaptarnos a los 
riesgos con la disponibilidad de 
ajustes. Lo que nosqueda ... es muy 
poco, pero esran1os dispuestos a 
usarlos". El titular de Hacienda dijo 
que los calificativos de 'optimista 
o pesimista' sobre el Paquete salen 
sobrando mando se está hablando 
de plancación o de cosas objetivas. 
- r.11,,. Galeón / PÁG. 4 

RtCORD EN VENTAS AUTOMOTRICES AL EXTERIOR 

" ... la continui~ 
del proyecto 
de nación pasa 
necesariamente 
por la estabilidad 
y disciplina fiscal" 
ROGELIO 
RAMIREZ 
DELA O 
Titular 
delaSHCP 

Crecen las exportaciones 25.2% a tasa anual en agosto. PAG.5 

PABLOHIRIART 
USOll AAlúl\/ 3.l 

MACARIOSCHllTTINO 
fVRAD LA< •«/ 33 

LOURDES MENOOZA 
9:lB!lfM<iA/ 39 

• MÁS DE MORlLOS.-

SEÑALAN A 
NOTARIO DE 
OFRECER 30 MDP 
AL GOBIERNO 
DEL'CUAU'. 
PÁG.J.l 

' INDUSTRIAAUTOMOTRIZ 
TAADAN HASTA 4 MESES 
EN LLEGAR REFACCIONES. 
[MPR[SAS / PÁG.16 

' NIEGA AUTO'PRIMOR' 

PIDE PRI AL PAN 
Y PRD REACTIVAR 
EL DIÁLOGO; 
'SOLOS NO 
GANAREMOS'. 
PAG.JI 

• CASOTAMAULIPAS 

AMLOY4T 
RESPALDAN A 
VILLARREAL; TEPJF 
RESOLVERÁ HOY 
ELECCIÓN. 
PAG.JI 

f{JMECALUX 
SOLUCIONES 
AUTOMÁTICAS 
PARA ALMACENES 
INTELIGENTES t 800 030 0185 ( mecalux.com.mx 1 

ENCUESTA r:t: ELECCIONES 1 e 
ALIANZA PRl·PAN·PRD TIENE 
LIGERA VENTAJA EN COAHUILA 
SI hoy fueran las elecciones para Gobernador, ¿por MI partido vocarfa usted? 
(%efectivo) 
Por partidos Sumando alianzas 

O IO - PAN-l'Rl·"RD - Ma"""MM.f'T 
PAN 14 PRl·--·30 
MC 

Macna ~---· 40 C)ro1 2 
tndep 1 

P0f(M e1otr1~$itlcoo1tlo>1a1 8\ót< fV.lt'!h<tit 

ro 
46 47 46 

.lL 
JUN M S!P 

COMPARECENCIA EN EL SENADO 

Exculpa Segob 
al Ejército; 'no fue 
acción concertada' 
N¡er, el secremrio de Gobcrna· 
ción exculpó al Ejército como el 
responsable de la desaparldónde 
los 43 nonnalis1as de Ayotzina· 
pn. Al comparecer en el Senado, 
Adán Augusto López dijo que no 
hubo "una acción concertada"' del 
Ejército como instintción, sólo de 
cuatro militares y ya están detc· 
nidos.- tduardoOrt@gcr I PÁG. 31 

• PRESENCIA DE FA EN CAUES 

El 22 de enero se 
hará un 'ejercicio' 
para saber lo que 
la gente opina. 
PÁG.33 

ADÁN. Nteg3Ql.<l lafGRhaya cance­
lado aprehel"&CW1eS pcw enOJb•if 

• CHOCAN PORAYOTZINAPA 

El fiscal Gómez 
Trejo renuncia por 
diferencias con FGR 
en aprehensiones. 
PAG.30 

Dictamen va a comisiones y luego al 
pleno del Senado para aprobación. 
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DIRECTORA GENERAL: CARMEN LIRA SAAOE 
DIRECTOR FUNDADOR: CARLOS PAYÁNVELVER 

MIÉRCOLES 28 OE SEPTIEMBRE DE 2022 /I CIUDAD DE MÉXICO 11 AÑO39 /I NÚMERO 13718 /I Precio 10 pesos 

AMLO: apoya la SSPC la "limpia de mafias" en el instituto 

Sangría de 20 mil 
mdp al lssste por 
contratos a privados 
• Desembolso anual 
por la subrogación 
de servicios que se 
heredaron: Zenteno 

• Representa ese 
monto 25% del 
presupuesto 
del organismo 

ÁNGELES CRUZ, EMIR OLIVARES Y ALONSOURRUTIA/ P 12Y 13 

• "En marcha, un 
plan para generar 
ahorro y recuperar 
toda capacidad" 

• Ex Funcionarios 
eran principales 
proveedores, 
revela el Ejecutivo 

Apagón total en Cuba por el paso del bw-acán Ion 

.& El embate del meteoro de categoría 3, con ráfagas de viento de 
208 kilómetros por hora, provocó lnund&cfoMs, techos arrancados y 
ár'botes y poslés de luz derribados. la región de Pin.ar dél Río fue una 
ele las más electadas y unes 40 mil peroonas fueron clesalojades; las 1 

autoridades reportaron al menos do$ fallecidos en esa proiAncia. En 
le Imagen, un padre de familia busca refugio con dos de sus hijos. Al 
cierre de esta edición estaba previsto que el fenómeno impactara en la 
costa OH tl dt Ft0<lda. Foto Ap. AGENCIAS 1 p :w 

López Obrador: 
nada descanilani 
pesquisas del 
caso Ayotzinapa 
e "Existen p1·esiones de 
todo tipo, pero sigue ílrme 
la voluntad de justicia" 

e Manifestantes lanzan 
peUIJ'(IOS e incendian dos 
vehiculos en el Palacio 
de Justicia de Iguala 

E. OLIVARES,A.URRUTIA 
YS.OCAMPO/P3A5 

Sondeo sobre 
militares será 
un "ejercicio 
participativo" 
• Adan Lópcz: el 22 
de enero se eíe<:cuart\ 
y no se llamará consulta 

e Hay disposición para 
modiílcar la minuta sobre la 
prórrog¡i a fuerzas annadas 

A.URRUTIA, E.OLIVARES.A. 
BECERRIL YV.BALLINAS/PIOY 11 

SHCP: sienta 
bases el paquete 
económico 
para 101 canlbio 
sexenal ordenado 
e La consolidación ílscal, 
en2024: RamírezdelaO 

e Aumentará 7% la deuda 
pt\bllca al cierre del año 

DORA VILLANUEVA 
Y ENRIQUE M~NDEZ/P24 

Revocajuezla 
suspensión de 
obras del Tren 
MayaenQR 
e Con el fallo. el gobierno 
Federal Y1l no tiene erabas 
para labores en el tramo 5 

C~SARARELLANO/P6 
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eleconomista.mx Cuídate 1 Cuídanos 
1111~(111 I ' 28 de se t1cmbm del 2022 \i111 \ \ \111 · , 8628 l 111111.11111 cn l'IXX 

l.l 

Empt"'-"" e , 
Industria automotriz 
marca récord en valor 
de las exportaciones 
• Tras lo a fectact6n por lo es.c:asez de 
chips, derivcdo de lo pondcmio, volor de 
envíos creció 42.5% interonuol en 0 90110. 

• "6 23 
hportodoots olllomolri<t1 l11111101111UD~IOIOlll/itll 

HO lS.2 

9.J 
81[.19 

1.3 
11120 

8.3 
l!m 

4 ~ 1:1 . H :O.\O\llST\ 

#AMLOTrackingpoll 
Ligera disminución 
lo oproboción de lo gesllón presoden­
ciol rompe lo inercio de cree miento y 
dism nuy• do> dóclmos. • l'llG. A6 

A<.:Ultl)( > e ~ ;J.(IJHOO 

58.8 · 

29AG02022 

~~·ª 
('-31.9 

Opinión 

- s9.7 

28 SéP 2022 

~1 
31.8 

A/ 

l.:.1 .. o¡MH'lu11id.1dc" 
c-lc b c. .. ·1 .. 1., 

Columna invitada 
Je<g< A Colloi\cdo 

• lle 38 
'fh1b .. ijar 
1Km1b 11' 

Sfgnos vitaS.s 
Al6erl0 Agulrre 

• l>O 'J'I 

Generó 345,728 plazas; autoempleo es 22.8% del total 

Empleo por cuenta 
• • propia protagoniza 

generación laboral 
durante agosto 
• Se ubico 1.4 puntos porcentuales por arribo del nivel que registró 
el mercado laboral en el país previo o lo pondemio de covid. 

• Traba jo osoloriodo se redu jo por segundo mes 
y desempleo aumentó en 68,000 posiciones. 

Ouerélaro retoma a foros al 100%; U!.O del Covid·19 titó dando lregua, ptro viru1 y 
cubrebocas se-rá opcional • elecott0mi!fo.mx bacterias siempre habrá • MG. 43 

DUAUOU.0COVID· 19 Vacunación CONIAOIOS OICOOI 

A NIVEL GlOaAL 12,265,088,422 
IN MÍXICO (N MIXJCO 

616'116 7'082 330,048 
CONUOIOlo DICUOI 

millones suman los ••quemas ~• han aplicado ..... ""'"'" 
contagios en el mundo a nivel global 96'162 6'539 

llA Mli~ !-. COi!Ot~AVIJ:\li íN El rastreador clcconomista.mx 

Fhcmzas 
Wi•liit.tt.J 

Ocho de codo 
10 pesos del 
gasto 2023, yo 
eliquetodo 
• Predomina costo 
financiero, pen$Íones y 
01i9nocionc1 a eslados 

·'*'· 6 

.. S!.:CllÍtK,.. llOll 

\.,¡.. l f\."U ll""o(J\ 

flhponihk"cn 
ck ...... 1rn~~'"-'-1"111 ·11 1 1il.1> 
1\.~louJI \ 11)1..'llkll' 
lllllh~I L• l 11lttl~•11" . 

~io Ramirez de la O., 
J(t.W)CI w:u.zy. 

Bojo pronóstico 
S&P del PIB de 
México en 2023 
• Ajulla o la bajo po< 
"riesgos en evolución de 
lo economia de EU". 

efW::. 9 

().8° o 
crecerte la economía 
mexicana ol cierre 
del próximo ai\o. 

Meto desmantelo 
red ruso de 
desinformación 
• So bloquooron 1,633 
cuonlas, 703 póginos y 
un grupo de Facebocl. . 

• oo.40 

Renuncio fiscal 
especiol del 
coso Ayotzinopo 
• Comparece el secreto· 
rio Adón Augu>lo l6poz 
onto ol Senado . 

• i;\G. 37 
1111 .... .,1,."'' 
llflf'fll lClllll!.'l l n O 
dent11l,l10<."fHl 
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NUEVO INFORME SOBRE AYOTZINAPA 

Abogados de militares 
desacreditan a Encinas 
ALFREDO FUENTES Y RIVEUNO RUEDA 

Acusan politización del caso, manipulación 
de Ja información y fabricación de culpables 
Los abogados de los cuatro milita· 
res presos por su presunta rela 
ción con el caso Ayotzinapa acu­
saron al subsecretario de Dere­
chos JI umanos de la Se<: retarla de 
Gobernación. Alejandro F.nclnas. 
de polltlzar el tema y usar prue­
bas falsas. Por lo que adelantaron 
que presentaran una denuncia en 
contra del funcionario y quien re­
sulte responsable por manipular 
la información. 

Jan ataca 

Los señalamientos contra En· 
clnas se dieron clespués de que el 
presidente Andr6s Manuel López 
Obrador conílrmó la renuncia del 
lltular de la Unidad Especial de 
Investigación y l.ltlgaclón para el 
Caso Ayolzlnapa (UEILCA). Omar 
Gómez Treio. por diferencias en el 
manejo de la lnvesllgaclón al In· 
terior de Ja nscalia General de Ja 
RcpObllca (rGl1). 

"Resulta injustificable que se 

~'.J. 

Florida tras ~~ 
golpear Cuba --
r:J huracán que obligó a eva­
cuaciones masivas y dejó sin 
electricidad a cerca de un mi­
llón de personas al oeste de 
Cuba avanzaba ayer hacia 
Florida con categorla 3. donde 
más de 2.5 mllloncs ele wsi 
dentes recibieron una orden 
de evacuación. ante la previ­
sión de que el fenómeno esca­
lara a ca tegor1a 4. Pág. 30 

NATURAL 

siga manipulando Ja información 
e Inventando evidencia para fa­
bricar culpables. Por lo que en su 
oportunidad presentaremos las 
acciones correspondientes en 
contra de Quien resu Jte respon­
sable", senalaron Jos abogados 
Alejandro Robledo Carretero y 
Ornar González Hcrnánde1. 
quienes representan a quien fue 
ra comandante del 27 Ra1allón de 
lnf'anterla. José llodr!guez l'érez. 
al capitan losé Martinez Crespo, 
al subteniente rabian Alelandro 
Pirita y al sargento Eduardo Mota 
Csqulvcl. 

En rueda de prensa a las a fue-

¿Fenómeno o desastre? 
Los científicos afirman que no 
podemos 11atraer" huracanes, 
terremotos y otros fenómenos, pero 
sí podemos influir en su intensidad 
con et cuidado de los ecosistemas. 

ras del Campo Militar l. los liti­
gantes acusaron que ninguno de 
sus defendidos est.l su)eto a pro­
ceso por lo revelado en el infor­
me ele la Comisión para la Verdad 
y Acceso a Ja Justicia del Caso 
Ayotzlnapa (CoVAJl ·co111omall 
ciosamente se ha hecho creer a 
los familiares ele los estudiantes 
desaparecidos". 

Robledo carre1ero y Gon1<lle'l. 
Hern.lnde-L explicaron que las 
acusaciones por delincuencia or­
ganJtada y desaparición en contra 
de sus cuatro representados están 
sustcn1adas en los dichos falsos 
de un testigo protegido. Pág. 4 

GAS PARA TABASCO 

Canadiense 
invertirá 
cinco mil mdd 
en gasoducto 
Vll.LAHERMOSA. El gobierno de 
labasco conllrmó una Inversión ele t lnco 
mil millones de dólares para Ja 
extenslon h,lCl,1 Cc1<1l1.1Coalws, 
Vcracruz. y a la zona de Dos Bocas en 
Paraf'>O. del dueto submarino de ¡:as que 
va de la> inslalaciones de Ja canadiense 
TC Fncrgy en Rrownsvllle. Texas a 
Tux1i.1n. t.1 Infraestructura dará g.is a 
Tabasco y a dos plantas más en la 
penlnsula de Yucatán. U Ulular de la 
Secretaria para el Desarrollo Ewnómico 
y 1.1 Compcl 11 !viciad ele Ta1J,1sco. 
Federico Garcfa. dijo que los trabajos 
podrfan Iniciar en noviembre l' que el 
proyetto va a posicionar a Taba;w en 
materia toglsilca Pág. 20 

SINDICATO PRESIONA 
Rechazan oferta 
laboral de Telmex 
Los telefonistas se declararon en 
sesión permanente tras rechazar una 
propuesta de la empresa para el 
retiro de los traba)adores como parte 
de una negociación de varias 
semanas. Pág. 21 

11 1 llroohl Takahashl P•g. S 
Albcrto Agullar Pág. 21 
LuL' Carriles Pág. 22 
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SOBRE LA SALUD MENTAL 
Se estrena El otro Tom, 
precedida de premios 
Basada en hechos reales, la cinta de 
Rodrigo Plá y Laura Santullo plantea 
una reflexión sobre el uso de 
fármacos en los nl~os. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Miércoles 28 de septiembre de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHO A LA VERDAD/REPARACIÓN DE DAÑO E INDEMNIZACIÓN MORAL DE UNA SENTENCIA JUDICIAL 
Garantizar el derecho a la verdad, piden afectados a la SCJN (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) recibió una petición para que a los familiares de los 43 
estudiantes de Ayotzinapa desaparecidos se les garantice su derecho a la verdad, como parte de las 
medidas de reparación de daño e indemnización moral de una sentencia judicial. Se trata de la 
contradicción de criterios 388/2018, listada para resolverse este miércoles en la Primera Sala, que 
originalmente fue promovida para que el Máximo Tribunal fijara la tesis que debe prevalecer en casos de 
sentencias de amparo por malas prácticas médicas y hasta dónde pueden llegar las medidas de reparación 
de daño. Sin embargo, el denunciante de esta contradicción, un abogado defensor de derechos humanos, 
promovió un recurso para que se tenga en cuenta la repercusión que tendría este asunto en el caso 
Ayotzinapa. Argumenta que el criterio que fije la SCJN tendrá efectos generales, por ser una contradicción, 
y sentará el precedente con el cual deban resolverse juicios similares cuyo tema sea la reparación de 
daños, medidas de satisfacción, garantías de no repetición e indemnización moral, como las disculpas 
públicas, construcción de monumentos o escuelas en homenaje a las víctimas.  
Caso Radilla, antecedente  
Señala que la petición tiene como fundamentos los artículos 13 y 17 constitucionales, que establecen los 
derechos a la igualdad y acceso a la justicia, además de la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el Caso Radilla Pacheco, la cual fijó la obligación de los Tribunales a reconocer a las 
víctimas y sus familias el derecho a una reparación integral del daño, como parte de sus derechos 
humanos. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/CONSULTAS POPULARES 
Expertos ven fraude a la Constitución (Excélsior) 
La consulta que el Gobierno federal pretende que organice la Secretaría de Gobernación para preguntar a 
la ciudadanía sobre la permanencia de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública es una 
simulación legal y, con ella, se invaden facultades del INE, el único que, por ley, puede realizar este tipo de 
ejercicios, consideraron especialistas en el tema. “Lo que el Gobierno quiere hacer es su consulta, sin el 
INE, para sus propios fines propagandísticos y se están colgando de una figura política que no tiene nada 
que ver con una consulta, algo que llaman ‘participación social’, es un engaño jurídico, una simulación y, 
por lo tanto, en los hechos, esta consulta es un fraude a la Constitución”, consideró Luis Carlos Ugalde, ex 
presidente del extinto IFE… Por su parte, Arturo Espinosa, abogado constitucionalista y electoral, resaltó 
que aunque la ley faculte a la Secretaría de Gobernación para promover la participación en procesos 
democráticos o ciudadanos, ello no significa que pueda organizar consultas… Consultado sobre los temas 
que, de acuerdo con la Constitución, no pueden ser abordados en una consulta popular, entre ellos la 
organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente, Espinosa consideró que debe 
ser la Suprema Corte de Justicia la que determine si se le puede preguntar a la ciudadanía sobre la 
permanencia del Ejército en las calles. 
 
Nuevo rumbo en seguridad (Reporte Índigo) 

Con miras a impulsar una nueva iniciativa que permita extender el plazo legal que el Ejército tiene para 
llevar a cabo tareas de seguridad pública, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, en compañía del 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López, presentó el “ejercicio participativo para escuchar la voz 
del pueblo en materia de seguridad pública“… “Así como los derechos humanos no pueden depender de 
una votación, pues la dignidad de las personas ha de garantizarse desde el Estado democrático incluso 

https://efinf.com/clipviewer/files/732d97439b526a2906ffb933efeaa7c3.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f5f7cebc0a76e8ff3b74e4ce154f430c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a4a2d44c2152736118b5a8bfd812726.pdf


contra el eventual deseo de una mayoría, la Constitución también impide someter a consulta ‘la seguridad 
nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente’”, publicó en su 
columna el consejero electoral del INE, Ciro Murayama… “Es una jugada de libro de texto: en el manual 
del populismo sólo existen el líder y el pueblo mientras que todo lo demás estorba, sea el Legislativo, el 
Poder Judicial, los órganos autónomos, las leyes que acotan a los Mandatarios, los medios de 
comunicación independientes, etcétera”. 

 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “El innecesario desgaste de la Suprema Corte” 
El Presidente de la República ha puesto a prueba, una y otra vez, a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en temas de naturaleza política. El ex Ministro de la Corte Suprema de los Estados Unidos de 
América, Stephen Breyer, en su obra “Cómo hacer funcionar nuestra democracia”, destaca que la relación 
entre el Presidente y la Suprema Corte se complica particularmente en tiempos de guerra o de emergencia 
nacional. En México ahora se debate el decreto presidencial del pasado 9 de septiembre, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública. 
En una de las disposiciones modificadas se permite a la Sedena “manejar el activo del Ejército y la Fuerza 
Aérea, y ejercer el control operativo y administrativo de la Guardia Nacional, conforme a la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública que defina la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana”. Lo 
interesante es que el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, aprobaron esa ley a sabiendas que la 
Constitución establece, en la parte conducente del artículo 21, que las instituciones de seguridad pública, 
“incluida la Guardia Nacional serán de carácter civil”. Está corriendo el plazo de 30 días naturales para que 
se pueda interponer ante la Corte una acción de inconstitucionalidad por considerar que las disposiciones 
de ese decreto contradicen el texto de nuestra Constitución, pero el conflicto, a mi juicio es más político 
que jurídico. ¿Qué tan deferente debe ser la Corte con el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo cuando 
alegan enfrentar una crisis de seguridad nacional? Nos parece que el Presidente de la República ha 
provocado innecesariamente una serie de conflictos judiciales que podrían haber sido resueltos en las 
instancias políticas... El Ejecutivo Federal no está considerando el desgaste de legitimación al que somete 
a nuestro Tribunal Constitucional. La función de la Suprema Corte no debería politizarse. 
 
Opinión/Yuri Beltrán (El Universal) “Consultar a la ciudadanía” 
Como en los viejos tiempos. La televisión mexicana transmitió el momento en que el secretario de 
Gobernación explicaba las características del “ejercicio participativo para escuchar la opinión del pueblo 
en materia de seguridad pública” que se realizará en enero próximo… El derecho comparado ofrece poca 
luz sobre el espectro de temas más adecuado. Se limita a prescribir que, antes de realizar el ejercicio de 
consulta, se verifique que se trata de temas consistentes con la constitución y los tratados internacionales. 
Las buenas prácticas sistematizadas por la Comisión de Venecia recomiendan evitar consultas sobre temas 
que son de competencia exclusiva del Congreso… Surge ahí el segundo tema de preocupación: la esfera 
de la justicia. En el caso de las consultas populares previstas en la Constitución mexicana, la Suprema Corte 
debe revisar la validez de las preguntas que se formularán a la ciudadanía. Además, existen medios de 
impugnación adecuados para controvertir las distintas etapas del proceso. Pero los “ejercicios 
participativos para escuchar la opinión del pueblo” no están previstos en la ley y, por tanto, no consideran 
instancia alguna para que los actores políticos y la ciudadanía puedan solicitar la intervención de la justicia. 
¿Ante quién se pueden apelar violaciones a las reglas del juego? ¿Quién validará que los votos se contaron 
conforme a las reglas? No hay instancias. Este vacío normativo abre un conjunto de preguntas. ¿Hay un 
deber de neutralidad del Gobierno res ecto de la consulta? ¿Pueden participar las Fuerzas Armadas? 
¿Habrá observación ciudadana? ¿Cómo se difundirán las distintas posiciones para que la ciudadanía 
cuente con información completa? No se puede equivocar quien consulta. Por ello, conviene hacerlo 
dentro de leyes que den certeza sobre los procesos y resultados. México ofrece un marco regulatorio 
adecuado. Quizás todavía es tiempo de reencauzar. 
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “¿Ejército culpable?” 
Hasta hoy, el Gobierno ha despreciado toda voz de alerta en su afán por lograr la conversión militar 
absoluta de la seguridad pública en todo el país. Parece claro, al menos, que eliminar el carácter y el mando 
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civil de esa función fundamental es inconstitucional y por ello, jurídica y política mente esa propuesta está 
herida de muerte. Aunque la mayoría legislativa del partido oficial en la Cámara de Diputados logró la 
aprobación inicial, no ha sido igual con los senadores, que no han dado hasta hoy su brazo a torcer ni han 
sido dóciles para apoyar la nueva e incierta aventura presidencial a pesar de las amenazas. Surgirá una 
acción de inconstitucionalidad y las reformas propuestas entrarán en letargo al menos hasta la mitad del 
2024. La agenda sobre la GN es compleja: incluye reformas en leyes secundarias que dan mando, 
estructura y jerarquía militar a ese cuerpo y lo llevan a una abierta supraordenación castrense, aunque no 
le conviene al Ejército que el Presidente claudique de su responsabilidad. Otro punto de atención en este 
delicado asunto es la posibilidad de que nuevos Ministros de la SCJN apoyen la propuesta presidencial, 
con tal de evitar el regaño y casi seguro alud de insultos, por más que son numerosos en todo el mundo 
los casos de jueces que deciden en conciencia defender la Constitución ante propuestas que la vulneran. 
Cabe la esperanza de que eso ocurra, ya que algunos Ministros han votado con independencia… 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “La veta de Iguala y lo que sigue: ¿INE en Segob y tropas en 
urnas?” 
… Buena puntería contra la Constitución. Alertado por medios y redes de la inconstitucionalidad de su 
consulta sobre la militarización de la vida cotidiana, el Presidente López Obrador le cambió el nombre con 
la ilusión de ocultar así su nuevo ataque a la Carta Magna. Pero la no consulta, el ejercicio participativo 
encargado al secretario de Gobernación, será también violatorio del principio fundamental de que la 
autoridad sólo puede hacer aquello para lo que está expresamente facultada… Estamos, por un lado, en 
la estrategia “Going public” de Reagan. Arrollar a los órganos de representación de la República: el 
Legislativo y el Judicial, es la meta. Bastan tres meses de propaganda masiva, sin reglas ni competencia, 
para obtener el resultado de una opinión “abrumadora” del “pueblo” por la militarización. En ese cálculo, 
legisladores, jueces y Ministros no tendrían más que aprobar y, en su caso, convalidar, la 
constitucionalidad de la permanencia del Ejército en las calles y de la adscripción en firme a Sedena de la 
Guardia Nacional… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Estado por Estado” 
DURANGO: Yolanda de la Torre, quien, a nombre del PRI, presentó el cambio constitucional de ampliarla 
presencia de las Fuerzas Armadas, hasta el año 2028, regresa al estado por la puerta grande. Ella es 
magistrada del TSJ y será presidenta del Máximo Tribunal estatal. Incluso ya se reunió con el gobernador 
Esteban Villegas, también del PRI. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El “ejercicio participativo” abre puertas indeseables” 
No es un juego pretender una consulta ciudadana, definida de manera eufemística como ejercicio 
participativo, para definir la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. Eso es 
algo totalmente fuera de la ley. No hay ninguna inocencia, ni buena intención en ello, sobre todo cuando 
ya se han hecho consultas sesgadas, disfrazadas de pueblo y democracia, para justificar decisiones 
unipersonales. Como lo hizo este régimen para acabar con el Aeropuerto de Texcoco y para violar los 
derechos de una empresa privada para abrir una cervecera en Mexicali… Este régimen jugó a la consulta 
popular para cancelar el Aeropuerto de Texcoco y así justificar una decisión equivocada y costosa pero 
que sí estaba en el ámbito de las facultades del Presidente. Pero avalar la militarización con base en su 
ejercicio participativo rayaría en el autoritarismo. López Obrador se arrepintió de su promesa de sacar al 
Ejército de las calles y ahora necesita el aval del Congreso para mantenerlos un sexenio más como policías. 
Tampoco habría forma lógica de que la Suprema Corte avale el paso de la Guardia Nacional al ejército 
como lo hizo el régimen. Justificar el arrepentimiento presidencial con una consulta de la que ya 
conocemos el resultado, ilegal, antidemocrática y con temas militares, pretende abrir puertas autoritarias 
que no queremos ver en México. 
 
Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “Militarización” 
El tema de la extensión del plazo para que las Fuerzas Armadas continúen en las calles para colaborar con 
la Guardia Nacional y los cuerpos de policía, en el combate a la inseguridad pública, aún no se cierra, no 
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obstante que el grupo de senadores panistas y otros grupos derechistas se opongan, casi de manera 
irracional, y la califiquen de militarización. Y la califican de militarización sin saber realmente el significado 
de esa palabra… Si los senadores del Movimiento de Regeneración Nacional votan porque se extienda el 
plazo para que los soldados cuiden los lugares públicos, las calles, las plazas, es porque se basan en los 
ordenamientos constitucionales. No son tontos para tirarse al vacío. De acuerdo con las normas 
constitucionales, la misión de la Secretaría de la Defensa Nacional implica: Organizar, administrar y 
preparar al Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, con objeto de defender la integridad, la independencia 
y la soberanía de la nación; garantizar la seguridad interior y coadyuvar con el desarrollo nacional… ¿Pero 
qué hacen en concreto las Fuerzas Armadas de México? Además del narcotráfico, las Fuerzas Armadas 
participan en otras funciones, que corresponden a la seguridad pública: la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estableció que las tres fuerzas “pueden participar en acciones civiles a favor de la seguridad 
pública, en auxilio de las autoridades civiles". Los ideólogos de la derecha panista aseguran que el hecho 
de que las Fuerzas Armadas participen en la defensa de la seguridad pública es militarización. 
 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN/CASO LUIS DONALDO COLOSIO-MARIO ABURTO 
SCJN desechó revisar condena contra Mario Aburto por asesinato de Colosio (El Independiente) 
Aburto Martínez tramitó un amparo para revisar la sentencia que se le dio por 45 años de cárcel que se le 
dictó por el asesinato del ex candidato presidencial del PRI, Luis Donaldo Colosio, ocurrido en marzo de 
1994; sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó la petición. Con base en un 
acuerdo publicado por la Corte, ninguno de los integrantes de la Sala Superior (sic) decidió “hacer suya” 
la petición para llevarla a discusión a la Sala Superior (sic), por lo que ésta retornó al Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, con sede en el Estado de México para que sea resuelto por tales autoridades. 
“Toda vez que ninguna de las Ministras y ninguno de los Ministros decidió hacer suya de oficio la solicitud 
de ejercicio de la facultad de atracción de referencia, ésta debe desecharse ante la falta de legitimación 
del solicitante, señala el acuerdo publicado por la Primera Sala del Máximo Tribunal. Se explica en el 
documento que según el artículo 107 de la Constitución sólo los Tribunales Colegiados, la Fiscalía General 
de la República o el Ejecutivo Federal pueden solicitar a la SCJN que atraiga un caso que aún no agota 
todas sus instancias procesales, como ocurre en este asunto. Según el artículo 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) sólo los Tribunales Colegiados, la Fiscalía General de la 
República (FGR) o el Ejecutivo Federal pueden solicitar que se atraiga un caso, sin que haya agotado todas 
sus instancias. 
 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL/AJUSTE PRESUPUESTAL 
Ratifican recorte al INE (Excélsior) 
Sin moverse de la misma postura de noviembre anterior, cuando recortó en 26% los recursos solicitados 
por el INE, el bloque de Morena y sus aliados ratificaron ayer sus argumentos de entonces, al darle 
respuesta a la Suprema Corte de Justicia de la Nacional (SCJN). En la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados se aprobó con 29 votos a favor y 22 en contra el dictamen en el que 
justifican los ajustes a la baja que le aplicaron al INE en el presupuesto para este 2022, los cuales declaró 
inválidos la Primera Sala de la SCJN, en junio pasado, e instruyó a los diputados hacer un nuevo análisis. 
(El Universal) (El Economista) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Marchan hoy en pro del aborto (Excélsior) 
Como cada 28 de septiembre, hoy diversas ciudades del país se verán inundadas por la marea verde de 
mujeres en el Día de Acción Global por un Aborto Legal, Seguro y Gratuito. Quienes cuestionan el 
movimiento cada 28 de septiembre señalan que hay estados donde el aborto ya es legal y no debería haber 
movilizaciones, pero las mujeres aún tienen muchos pendientes por los cuales marchar. Aun cuando el 
año pasado la Suprema Corte declaró inconstitucional la criminalización del aborto, sigue pendiente que 
los estados homologuen sus legislaciones con el nuevo criterio de la SCJN, consideró Cristina Santana, 
coordinadora nacional de Redefine México-ILSB. Mientras continúa la lucha por la despenalización del 
aborto en todos los estados, ONG y colectivos se han dedicado en los últimos años a acompañar a mujeres 
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que deciden abortar, como es el caso de Aborto Legal México, colectiva fundada en 2018 y que desde 
entonces ha apoyado a dos mil 500 mujeres en más de los 19 estados. 
 
El aborto es legal en 10 entidades (24 Horas) 
En México, solo nueve estados han despenalizado el aborto, ocho de ellos lo hicieron en los últimos tres 
años; en 2021 la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional que se reconozca 
“la vida humana desde la concepción”. En la Ciudad de México, Oaxaca, Sinaloa, Hidalgo, Veracruz, Baja 
California, Guerrero, Colima y Baja California Sur ya no es un delito la interrupción del embarazo; mientras 
que en Coahuila, en septiembre de 2021, la SCJN invalidó el artículo 196 del Código Penal del estado, 
donde se establecía una pena de hasta tres años de cárcel para las mujeres que lo hicieran 
voluntariamente. De las 23 entidades restantes, Nuevo León y Querétaro son dos de las que mantienen 
las iniciativas de ley estancadas en los congresos locales. En entrevista con 24 Horas, las representantes 
de las colectivas, Necesito Abortar México y Xtabay Quintana Roo, respectivamente, aseguraron que el 
atraso no es social, sino legislativo. “El papel de la SCJN es garantizar el respeto a los derechos humanos, 
no hacer las leyes; a quien le compete realizar las modificaciones al Código Penal, es específicamente a las 
legislaturas(...) y los legisladores están poniendo su opinión moralista antes de garantizar el acceso a la 
salud reproductiva de las mujeres”, declaró la abogada quintanarroense, Ariadne Anguas. La activista 
añadió que la deuda del Congreso estatal es histórica, pues también ocupan el primer lugar a nivel 
peninsular, en donde las mujeres que tienen los recursos viajan a la capital del país a interrumpir su 
embarazo. 
 
En CDMX quieren quitar más límites (El Universal) 
Las diputadas locales de Morena Yuriri Ayala y Ana Francis López propusieron despenalizar el aborto sin 
importar el tiempo de gestación; en la Ciudad hoy día se permite la interrupción legal del embarazo hasta 
la semana 12. Esta iniciativa busca derogar los artículos 144, 145 y 148 del Código Penal local que 
establecen sanciones por abortar después de las 12 semanas y las causas excluyentes para esta conducta. 
La diputada panista América Rangel dijo que el aborto después de este lapso no se puede cambiar, pues 
esto ya fue establecido por la Corte. 
 
Entrampada, legalización del aborto en Edomex (El Universal) 
DURANGO, Durango.- En México, los derechos reproductivos de las mujeres no están garantizados, pues 
para este Día de Acción Global por un Aborto Legal y Seguro, sólo nueve de las 32 entidades del país 
garantizan a las mujeres el acceso legal a una interrupción voluntaria del embarazo. En varias ocasiones, 
congresos locales se han negado a permitir que las mujeres decidan sobre sus cuerpos. Es el caso de 
Durango. Ayer, a un año de que activistas presentaran una iniciativa popular para la despenalización del 
aborto hasta las 12 semanas, se esperaba que la discusión fuera subida al Pleno, no obstante, después de 
las 21:00 horas se informó que las y los legisladores decidieron no votar. Ante la tentativa de votación, en 
el Congreso del estado estuvieron presentes activistas, quienes previo a la sesión colocaron pañuelos 
verdes sobre las curules, con la frase “educación sexual para descubrir, anticonceptivos para disfrutar y 
aborto legal para decidir”. Durante este año, de impulso a reformas que permitan a las mujeres una vida 
libre, diversas colectivas feministas y activistas han resaltado la necesidad de que en Durango, así como 
los otros 22 estados que se niegan a legislar en la materia, se armonicen las leyes locales con la 
determinación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que el año pasado declaró como 
inconstitucional criminalizar el aborto. En este sentido, Julieta Hernández Camargo, presidenta de la 
organización Sí Hay Mujeres en Durango, criticó que se sigan poniendo trabas a los derechos de las 
mujeres, sin enfrentar consecuencias penales. 
 
La abortería, por el derecho a decidir (Reporte Índigo) 
Todo comenzó con un: “Si no tienes dónde abortar, vente a mi casa". Ahora, el segundo piso de su vivienda 
está acondicionado y en una de sus paredes está pintado su nombre: La Abortería. Este espacio en el 
municipio de Guadalupe fue creado por la diseñadora Vanessa Jiménez y forma parte de la Red Necesito 
Abortar, fundada por la activista Sandra Cardona. La habitación extra en su hogar no tiene un horario de 
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apertura o cierre, pero recibe a las mujeres y personas con capacidad de gestar que quieran ejercer su 
derecho a decidir sobre su propio cuerpo. “Una de las cosas más importantes sobre el espacio de La 
Abortería es que solamente es un cuarto en nuestra casa”, resalta Vanessa, en entrevista con Reporte 
Índigo… El aborto ha sido despenalizado en nueve Congresos locales del país: Ciudad de México, Oaxaca, 
Hidalgo, Veracruz, Baja California, Colima, Sinaloa, Guerrero y Baja California Sur. Mientras que en 2021, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inválido el artículo que penalizaba el aborto en 
Coahuila y resolvió por unanimidad que es inconstitucional criminalizarlo de manera absoluta, además de 
pronunciarse a favor de que las mujeres y personas gestantes puedan decidir sobre sus cuerpos sin que 
esto conlleve consecuencias penales. Antes de la resolución de la SCJN, cuatro entidades federativas 
habían despenalizado el aborto. Un año después, sólo cinco estados de la República mexicana acataron 
las reformas a sus leyes y códigos. 
 
MATRIMONIO IGUALITARIO 
Avanza en comisiones matrimonio igualitario en el Estado de México (El Universal) 
TOLUCA, Estado de México.- Más de una década pasó para que los colectivos y las organizaciones LGBTQ+ 
en el Estado de México lograran un avance en la legalización de los matrimonios igualitarios. Este martes 
fue aprobada en comisiones unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, Procuración y 
Administración de Justicia e Igualdad de Género, la reforma al Código Civil para legalizar las bodas gay. 
Entre porras y aplausos de diputados e integrantes de colectivas, cerca de las 17:00 horas se aprobó por 
mayoría y en lo general la propuesta que ingresaron las fracciones del PRD, PT y Morena. Se espera que el 
dictamen pueda ser llevado al Pleno el jueves; de avalarse, el Estado de México sería la entidad 29 en 
permitir los matrimonios entre personas del mismo sexo en el país… La diputada Juana Bonilla, de 
Movimiento Ciudadano, indicó que esta iniciativa era una deuda con la sociedad, e incluso, pidió ir más 
allá y legislar sobre los crímenes de odio. La diputada Beatriz García (Morena) expuso que la regulación 
del matrimonio y concubinato igualitario no es un tema de concesiones, intercambio o cuotas entre grupos 
parlamentarios, pues hace más de 10 años la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó la 
inconstitucionalidad e inconvencionalidad de limitar, restringir, o prohibir las relaciones entre personas 
homoparentales. La diputada Anais Burgos, también de Morena, celebró la votación del dictamen y 
expresó: “Claro que se van a casar en el Estado de México, no son una minoría, nos sentimos muy 
orgullosos, estamos aquí legislando para todos, todas y todes. ¡Matrimonio igualitario ya!”. 
 
PERMISOS DE IMPORTACIÓN DE PETROLÍFEROS 
Opinión/Luis Carriles (El Sol de México) “Los falsos permisos de la Sener” 
Al parecer se armó, de la nada, una red de extorsión y tráfico de influencias encabezada por ex funcionarios 
del Servicio de Administración Tributaria, el PRI, funcionarios en activo de la Secretaría de Energía y 
presuntamente de la Suprema Corte de Justicia que promueven abiertamente la obtención de permisos 
de importación de petrolíferos como gasolina y diesel. De acuerdo con las quejas de los empresarios que 
los han buscado, les cobran poco más de 3.5 millones de pesos por conseguir los permisos y usan 
documentos de la Sener, del Poder Judicial y del SAT para probar sus dichos. La realidad es que al final del 
día no consiguen nada, no tienen las conexiones necesarias para hacerlo y embarcan a los empresarios a 
meterse en problemas… (Ovaciones) 
 
SOLICITUD DE PRÓRROGA/LEY GENERAL DEL AGUAS 
Solicitarán retrasar el aval a la Ley de Aguas (Excélsior) 
La Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Diputados informó que solicitarán a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una prórroga para que sea hasta el próximo periodo ordinario en 
2023 cuando se apruebe la Ley General de Aguas. En la reunión de este martes, el presidente de la 
Comisión de Recursos Hidráulicos, el diputado por Morena, Rubén Gregorio Muñoz Álvarez, informó sobre 
el acuerdo de los integrantes de su comisión para que se le dé preferencia al análisis del Presupuesto de 
Egresos de la Federación del 2023 en materia de agua. “El acuerdo para que se conozca que será hasta el 
siguiente periodo de sesiones del año 2023 donde se abrirá la discusión de la Nueva Ley General de Aguas 
para reglamentar el derecho humano al agua enfocando los trabajos de esta comisión a consolidar el 
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presupuesto federal 2023 como parte de los compromisos que hemos establecido”, expresó. El legislador 
expuso algunos de los puntos que se enviarán a la Corte para basar la nueva ley. Explicó que se busca 
precisar el cómo y quién atenderá el derecho humano al agua en México, además de que, en el actual 
periodo ordinario de sesiones, concentrarán los diputados sus esfuerzos en dotar de mayores recursos al 
tema del agua, lo cual se llevará varias sesiones con una carga legislativa “extraordinaria”. 
 
ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Acercamiento TMX con el Gobierno (Ovaciones) 
El grupo Tauromaquia Mexicana (TMX) que se encarga y dedica, sin fines de lucro, a la difusión, promoción 
y defensa de la fiesta de los toros en el país, dio a conocer que el Gobierno federal acordó abrir una mesa 
de diálogo con el titular de la Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López Hernández. A continuación, 
el documento que hizo girar TMX: “Se trata de una muy buena noticia para el sector taurino, ya que abre 
la posibilidad para abordar la situación en la que se encuentra la tauromaquia en nuestro país y la 
importancia que esta actividad tiene en ámbitos económico y cultural”. El sector taurino mexicano acudirá 
a esta cita con un ánimo de apertura, tolerancia y disposición al diálogo con las autoridades federales. 
Recordemos que la tauromaquia en México genera una derrama económica de 6 mil 900 millones de pesos 
al año, según cifras avaladas por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. “Asimismo, genera más de 
220 mil empleos directos e indirectos y produce una derrama en favor del estado por más de 800 millones 
de pesos. “Es una actividad de interés nacional, como lo reconoció la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que representa una tradición con casi 500 años de existencia en nuestro país, lo que la coloca 
como un factor de cohesión social”. La tauromaquia forma parte del bagaje cultural de nuestros pueblos 
originarios que tienen en ella una vía para subsistir. 
 
Opinión/Manuel Sescosse (El Financiero) “Del sector taurino para el secretario de Gobernación” 
Quienes promovemos y defendemos la tauromaquia a lo largo del país, celebramos la disposición del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador de iniciar una mesa de diálogo con las autoridades federales, 
para hacer una revisión detallada de lo que acontece en torno a esta actividad que cuenta con casi 500 
años de arraigo en México. Sepa, señor secretario Adán Augusto López que, de darse este encuentro entre 
representantes del Gobierno federal y distintos actores del sector taurino, éste será de gran utilidad para 
conocer mejor todos los aspectos positivos que giran en torno a la llamada fiesta brava y dar respuesta 
puntual a los distintos señalamientos que han surgido por parte de los grupos prohibicionistas… Hoy, la 
fiesta brava representa una industria que, de acuerdo con datos corroborados por la Secretaría de 
Agricultura, generó en 2019, previo a la pandemia, una derrama económica de 6 mil 900 millones de pesos. 
Se trata de una actividad que genera empleos directos e indirectos para más de 220 mil familias en todo 
el país, cuya estabilidad estaría en riesgo frente a cualquier prohibición. La derrama fiscal de 800 millones 
de pesos al año es un reflejo de la fortaleza de esta industria. Recientemente, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó el carácter nacional de la fiesta brava, tomando en cuenta su alta penetración en 
las comunidades del país, ya que el 80 por ciento de los festejos que se celebran cada año se llevan a cabo 
en el marco de festividades cívicas, religiosas y de santos patronos, tomando en cuenta usos y costumbres 
de nuestros pueblos originarios. 
 
CONVOCATORIA/MEDALLA DE HONOR “BELISARIO DOMÍNGUEZ” 
Inserción/LXV Legislatura Senado de la República “Medalla Belisario Domínguez” (Milenio Diario) 
Con base en el Decreto que creó la Medalla de Honor “Belisario Domínguez” del Senado de la República”, 
así como del Reglamento de la Orden Mexicana de la presea, se expide la siguiente: 
Convocatoria 
A la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a los Poderes Legislativos estatales y el Congreso 
de la Ciudad de México; a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación; a las dependencias y entidades de 
la administración pública federal, a los partidos y asociaciones políticas nacionales; a las organizaciones de 
la sociedad civil; a las asociaciones de empresarios y empresarias e investigadores e investigadoras; a los 
colegios y agrupaciones de profesionistas; a las universidades e instituciones de enseñanza; a los medios 
de comunicación, y en general a todos los ciudadanos y ciudadanas mexicanos, para que presenten las 
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candidaturas de quienes juzguen dignos de recibir la Medalla de Honor “Belisario Domínguez” del Senado 
de la República, correspondiente al año 2022. La cual, se conferirá a los hombres y mujeres mexicanos que 
se hayan distinguido por su ciencia o su virtud en grado eminente, como servidores de nuestra Patria o de 
la humanidad… Toda postulación deberá ir acompañada de los datos biográficos del candidato o candidata 
propuestos, así como las razones por las cuales se le postula. 
Ciudad de México, 13 de septiembre de 2022 
 
SUBASTA 
Inserción/Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Excélsior) 
Subasta a martillo de bienes muebles SMM No. 6/22 
El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Instituto), en apego a los principios constitucionales de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, así como los de disciplina, objetividad, 
profesionalismo, integridad, rendición de cuentas y eficacia que rigen el servicio público y con el fin de 
enajenar de forma económica, eficaz, imparcial y transparente, convoca a todas las personas físicas y 
morales interesadas en participar en la subasta Presencial a Martillo de Bienes Muebles SMM No. 6/22 y 
habilita para realizarse el día 08 de octubre de 2022, en el “Palacio Postal”, ubicado en Calle de Tacuba 1, 
Centro Histórico, Centro, Cuauhtémoc… Los bienes fueron transferidos al Instituto por la Agencia Nacional 
de Aduanas de México, Fiscalía General de la República, Fiscalía General del Estado de Chiapas, Gobierno 
del Estado de Guerrero, IMSS Oaxaca, Poder Judicial de la Federación, Procuraduría General de la 
República, SAT -Comercio Exterior-, Secretaría de Desarrollo Social y Suprema Corte de Justicia de la 
Nación… 
 
EX MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “Estado de desecho” 
Pese a haber ofrecido erradicar la corrupción, poner fin a la impunidad e instaurar un Estado de Derecho 
de corte escandinavo, L. Obrador ha hecho una burda utilización política de la ley, como antes otros 
Gobiernos; intimidar y doblegar a sus adversarios para obtener un favor político, desahogar venganzas 
personales, proteger amigos y parientes, incurrir en infracciones electorales para su causa y pasar por alto 
la Constitución al aprobar leyes a modo. Es conocido, por ejemplo, el caso del Ministro Medina Mora, 
quien fue amenazado de ser procesado por motivos de corrupción, y se le ofreció impunidad a cambio de 
dejar su cargo para ser ocupado por un afín al Presidente… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DESIGNACIÓN DE CONSEJERA 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La cercanía de Spitalier con Zaldívar” 
… Alejandra Spitalier… trabajó en el despacho Zaldívar, Lelo de Larrea y Asociados, SC, desde 2002 hasta 
2009. Se trataba de la práctica privada de Arturo Zaldívar antes de llegar a la Corte. Luego fue secretaria 
de Estudio y Cuenta, y coordinadora de la ponencia del Ministro Zaldívar cuando ya formaba parte de la 
Corte, de 2010 a 2018. Y, desde enero de 2019 a la fecha, ha sido secretaria general de la Presidencia de 
la Suprema Corte. Sin duda, una joven profesional cuya capacidad está fuera de discusión…  
 
CASO AYOTZINAPA 
Avanza recurso de Murillo Karam contra auto de vinculación a proceso (La Jornada) 
El Tercer Tribunal Unitario en Materia Penal con sede en la Ciudad de México resolverá la apelación al 
auto de vinculación a proceso y a la prisión justificada dictada en contra del ex titular de la Procuraduría 
General de la República (PGR), Jesús Murillo Karam, esto, de manera independiente a los dos juicios de 
amparo promovidos por los abogados del ex funcionario que se encuentra encarcelado en el Reclusorio 
Norte desde el pasado 24 de agosto acusado de tortura, desaparición forzada y obstrucción de la 
procuración de la justicia. El Juzgado 16 de Distrito en Materia de Amparo dio a conocer que luego de la 
aceptación a trámite del juicio de garantías en contra de la medida cautelar de prisión preventiva 
justificada, el Centro de Justicia Penal Federal con sede en el Reclusorio Norte rindió un informe en el 
que reconoce a una abogada como defensora de Murillo Karam, con lo cual certificó la validez del recurso 
promovido en favor del ex funcionario. 
 
Renuncia fiscal del caso de Iguala (El Heraldo de México -nota principal-) 
Omar Gómez Trejo presentó su renuncia como titular de la Unidad Especial de Investigación y Litigación 
para el Caso Ayotzinapa. Su salida tiene efectos a partir del 1 de octubre y se da en el contexto del octavo 
aniversario de la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa y del desistimiento por parte de la 
Fiscalía General de la República (FGR) de 21 órdenes de aprehensión, entre estas, 16 contra integrantes 
de la Defensa Nacional. La renuncia de Gómez Trejo se da luego de que, supuestamente, se solicitaron 
órdenes de detención sin avisarle, como la del ex procurador general de la República, Jesús Murillo Karam, 
quien fue vinculado a proceso el pasado 24 de agosto pasado por delitos contra la administración de 
justicia, tortura y desaparición forzada. (Reforma) (Milenio Diario) (El Economista -espacio en primera 
plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Diario de México) (Unomásuno -versión digital-) 
(Edomex Al Día) (Basta!) (Máspormás) 
 
El fiscal Gómez Trejo renuncia por diferencias con FGR en aprehensiones (El Financiero -espacio en 
primera plana-) 
Omar Gómez Trejo renunció como fiscal especial para el caso Ayotzinapa por diferencias en la solicitud de 
órdenes de aprehensión, entre ellas las 16 que correspondían a mandos militares, informó el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador en su conferencia de prensa. “El fiscal se va porque no estuvo de acuerdo 
con los procedimientos que se siguieron para aprobar las órdenes de aprehensión; es decir, hubo 
diferencias en eso, y yo apoyo el que hayan sacado las órdenes de aprehensión de acuerdo con el 
resultado del documento. Hay diferencias y se respetan todos los puntos de vista”, señaló el Mandatario… 
El fin de semana comenzó a circular una serie de reportes periodísticos que revelaron datos que 
originalmente se incluyeron en forma testada en el informe de la investigación que dio a conocer el 
subsecretario Alejandro Encinas… En forma paralela también se conoció que la FGR se desistió de 21 
órdenes de aprehensión, de 83 que había obtenido en agosto pasado contra presuntos responsables por 
la desaparición de los alumnos de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos. Entre las personas contra las que se 
desistió la orden de captura, ya obtenidas, figura Rafael Hernández, quien en 2014 era miembro del 41 
Batallón de Infantería del Ejército, en Iguala, y 15 militares más. Además, una contra Iñaki Blanco, ex fiscal 
de Guerrero, y contra Lambertina Galeana Marín, ex presidenta del Tribunal de Justicia. (Excélsior -espacio 
en primera plana-) (Milenio Diario) (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en 
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primera plana-) (La Crónica de Hoy 2) (La Razón de México -nota principal-) (24 Horas) (Ovaciones -espacio 
en primera plana-) (El Independiente -espacio en primera plana-) (El Independiente 2) (Unomásuno -
espacio en primera plana-) (Basta!) 
 
La Comisión para la Verdad en Ayotzinapa insiste en errores de autoridades pasadas (La Jornada) 
En un nuevo video difundido por la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia en el caso Ayotzinapa 
(Covaj) la instancia expuso que “en años recientes han fallecido al menos 26 probables responsables de 
los hechos y uno de ellos fue ejecutado durante un operativo fallido de la Fiscalía General de la República”. 
Subrayó que mientras se liberaron a imputados por considerarse víctimas de tortura, la entonces 
Procuraduría y el Poder Judicial no persiguieron a los torturadores. 
 
Tras la dimisión del fiscal Gómez Trejo y acusaciones de intromisión de la FGR, Encinas asegura que la 
Comisión para la Verdad no se confronta con las Fuerzas Armadas (La Crónica de Hoy) 
Desde 2014 se escuchó la consigna #FueElEstado en las calles. El informe de la Comisión para la Verdad y 
el Acceso a la Justicia en el Caso Ayotzinapa (COVAJ) confirma la articulación de autoridades de todos los 
órdenes y Poderes para desaparecer a 43 personas y obstaculizar la justicia. Es, sin duda, un crimen de 
Estado, afirmó ayer en sus redes sociales Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos, 
Migración y Población de Gobernación. “Por muchos motivos es que hemos señalado que la noche de 
Iguala y los eventos posteriores constituyen un crimen de Estado donde autoridades de todo tipo 
colaboraron con el crimen organizado para desaparecer a los 43”, agregó el funcionario. 
 
Exculpa Segob al Ejército; ‘no fue acción concertada’ (El Financiero -espacio en primera plana-) 
El Ejército no es el responsable de la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa en Iguala, Guerrero, 
la noche del 26 de septiembre de 2014, aseguró el secretario de Gobernación, Adán Augusto López. El 
responsable de la política interna del país defendió, al comparecer ante el Senado como parte de la glosa 
del cuarto Informe de Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, que en este caso no hubo 
“una acción concertada” del Ejército como institución, sino la participación de sólo cuatro militares, 
quienes están detenidos… Acompañado por los subsecretarios de Derechos Humanos, Migración y 
Población, Alejandro Encinas, y de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, César 
Yáñez, el funcionario rechazó que la Fiscalía General de la República haya cancelado 21 de las 83 órdenes 
de aprehensión -que había solicitado en agosto- con el objetivo de encubrir a militares. Ante ello, explicó 
que el Ministerio Público tiene tanto la facultad de solicitar a un juez girar órdenes de aprehensión, como 
de solicitar que éstas se retiren y abrir una compulsa; es decir, que quede abierta una averiguación para 
que pueda irse perfeccionando y posteriormente decidir si vuelve a solicitar dichas órdenes de 
aprehensión. (Reforma) 
 
“Hay trabas para llegar a la verdad” (Excélsior) 
El diputado sobreviviente de los hechos de la normal de Ayotzinapa, Manuel Vázquez, defendió en la 
tribuna de San Lázaro lo que denominó “la responsabilidad con la verdad y la justicia” del Presidente López 
Obrador y del subsecretario Alejandro Encinas, así como del fiscal Omar Gómez Trejo, que, justificó, “ha 
tenido que renunciar el día de hoy para esclarecer y sancionar lo ocurrido la noche de Iguala”. Durante la 
efeméride del octavo aniversario de la desaparición de los 43 estudiantes, el legislador fijó la postura en 
representación de la bancada de Morena. “Parece que existen sectores dentro de la Fiscalía General de la 
República, el Poder Judicial y el Ejército Mexicano, decididos a sembrar obstáculos que hagan más difícil 
llegar al fondo de los hechos, sin que en ello importe desprestigiar a nuestras instituciones o peor aún, 
negar el acceso a la justicia de las víctimas”, acusó.  
 
“Están enrarecidas las investigaciones” (Milenio Diario) 
El abogado de los padres de los 43, Vidulfo Rosales, sostuvo que las investigaciones del caso Ayotzinapa 
“están enrarecidas”, porque la renuncia de Omar Gómez Trejo a la fiscalía especial confirma que un grupo 
de personas, varias vinculadas con la verdad histórica, han retomado el control de las pesquisas y no van 
a permitir que se esclarezcan los hechos. “Hay un grupo dentro de la FGR, que incluso está relacionado 
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con la verdad histórica, que está retomando las investigaciones, ese grupo está haciendo a un lado a 
Gómez Trejo”. El golpe de mano, dijo, se comenzó a percibir desde el momento en que se cumplimentó la 
orden de aprehensión contra el ex procurador Jesús Murillo. “Se comenzó a desplazar al equipo del fiscal, 
no se le estaba informando y es así como se llegó al desistimiento de las órdenes de aprehensión”. 
 
Estudiantes atacan Palacio de Justicia de Iguala (El Universal) 
IGUALA, Guerrero.-. Estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa atacaron la tarde de ayer el 
edificio del Palacio de Justicia de Iguala, donde incendiaron un camión, en el octavo aniversario de la 
desaparición de 43 de sus compañeros en esta ciudad… Este lugar es importante en los hechos de hace 
ocho años porque, de acuerdo con distintas investigaciones, cuatro cámaras de video ubicadas en el 
Palacio de Justicia pudieron haber grabado el momento del ataque y desaparición de los estudiantes. Sin 
embargo, esos videos fueron destruidos. En 2014, la presidenta del Tribunal Superior de Justicia de 
Guerrero era la magistrada Lambertina Galeana Marín; la FGR había solicitado una orden de aprehensión 
en su contra pero de último momento pidió al juez retirarla. 
 
Abogados de militares tunden a Encinas por manipular y politizar (Milenio Diario -nota principal-) 
La defensa de los cuatro militares, contra quienes se dictó auto de formal prisión por delitos relacionados 
con la desaparición de los 43 normalistas, acusó al subsecretario de Gobernación, Alejandro Encinas, de 
“manipular” y politizar” el informe de la Comisión de la Verdad, por lo que analizan actuar penalmente 
contra el funcionario. En conferencia afuera del Campo Militar Número 1, Alejandro Robledo y César Omar 
González, representantes del general José Rodríguez y del capitán José Martínez, así como del subteniente 
Fabián Alejandro Pirita y el sargento Eduardo Mota, señalaron también que el informe “está plagado de 
falsedades, conjeturas y especulaciones”. Los abogados dejaron claro que sus defendidos no están sujetos 
a proceso por imputaciones que se les hacen en el informe del subsecretario, como maliciosamente” se 
ha hecho creer a los familiares, por lo que es necesario tener acceso a la justicia, pero “sin sesgos ni 
manipulaciones”. Advirtieron que es injustificable que se siga manipulando la información e inventando 
evidencias para fabricar culpables, motivo por el cual emprenderán acciones legales y se analiza actuar 
penalmente contra Encinas. (El Universal) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Sol de México -nota 
principal-) (La Crónica de Hoy) (24 Horas -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera 
plana-) (Diario de México -nota principal-) (La Prensa -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) (Edomex Al Día)  
 
Investigación, en el aire (Reporte Índigo) 
El fiscal de la unidad especializada en el caso de la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa 
presentó su renuncia después de tener problemas por falta de personal y de polémicas medidas que 
parecían relegarle de un caso cuya investigación podría ahora sufrir un duro golpe, según los abogados de 
las víctimas y organizaciones internacionales… La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
mostró su preocupación porque desde agosto la unidad de Gómez Trejo no contaba “con personal policial 
de investigación" necesario para recabar pruebas, judicializar nuevos cargos y dar seguimiento a los 
procesados… El Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Prodh) denunció lo que 
consideró una “injerencia indebida de los superiores jerárquicos” de Gómez Trejo en su trabajo. El apoyo 
al ex fiscal se hizo notar desde instancias del mismo Gobierno. Karla Quintana, titular de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Desaparecidos, dijo que Gómez Trejo representó “los poquísimos espacios de 
investigación independiente y seria” sobre violaciones a los derechos humanos en México. (El Financiero) 
 
“Salida de fiscal, por investigación defectuosa” (El Universal) 
Luego de la renuncia del titular de la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa, 
Omar Gómez Trejo, que será efectiva el 30 de septiembre, el ex titular de la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas (CEAV), Julio Hernández Barros, señaló que en las investigaciones realizadas hubo 
inconsistencias y posiblemente ese es el motivo de su salida… Destacó que una de las inconsistencias es el 
dar por muertos a los normalistas con la ausencia de pruebas. Aseveró que una de las exigencias de la Ley 
General de Víctimas es la presunción de vida… Hernández Barros resaltó que al no tener la absoluta certeza 
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de que los estudiantes estén muertos, deben presumir que están vivos y continuar con su búsqueda, 
aunque ha yan pasado ocho años. Expresó que la renuncia de Gómez Trejo es señal de que la investigación 
no ha dado los resultados que se quieren, y que se emiten órdenes de aprehensión a personas que por lo 
menos varias de ellas hicieron su trabajo. 
 
DEA revela que Guerreros Unidos y Ejército tuvieron reuniones antes de desaparición de normalistas de 
Ayotzinapa (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
Investigaciones llevadas a cabo por autoridades de Estados Unidos, revelan que integrantes del grupo 
criminal Guerreros Unidos tenían reuniones con elementos del Ejército, la Marina y de las policías de Iguala 
y de Cocula, desde medio año antes de la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. Dichas 
conclusiones se detallan a través de conversaciones de mensajería instantánea por Blackberry que fueron 
intervenidas por la Agencia Antidrogas de Estados Unidos (DEA) a por lo menos ocho miembros de ese 
grupo delictivo, entre el 22 de marzo y el 8 de junio de 2014. Es por ello que la Fiscalía General de la 
República (FGR) ya presentó ante un juez las transcripciones de dichas comunicaciones para poder 
acreditar el delito de delincuencia organizada y consiguió, el pasado 19 de agosto, 20 órdenes de 
aprehensión contra miembros de los 27 y 41 Batallones de Infantería en Guerrero aunque tres semanas 
después se desistió de 16 de esos mandamientos de captura. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “En el limbo, futuro de la fiscalía de Ayotzinapa” 
La intempestiva, pero predecible, renuncia de Omar Gómez Trejo puso en el limbo el futuro de la Unidad 
Especial de Investigación y Litigación del Caso Ayotzinapa de la FGR. Nos cuentan que dicha área parece 
destinada a desaparecer. Con ello se prevé un punto más de crítica al Gobierno de la 4T, principalmente 
por parte de padres de los 43 que ya habían manifestado su enfado por el desistimiento de órdenes de 
aprehensión y la filtración del expediente sin testar a la prensa. El caso Ayotzinapa quedaría en el área de 
Asuntos Internos de la FGR, bajó la supervisión directa del fiscal Alejandro Gertz... cuya renuncia ya 
comenzaron a exigir los padres de los normalistas. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Otra vez, saldrán airosas las Fuerzas Armadas” 
Veamos, primero, los hechos. Uno. La Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia del Caso Ayotzinapa, 
presidida por el subsecretario de Gobernación, Alejandro Encinas, publica su Informe y, con base en las 
nuevas evidencias, la Fiscalía General de la República (FGR) solicita 83 órdenes de aprehensión, 20 de ellas 
de miembros de las Fuerzas Armadas. Dos. Días después, la FGR cancela 21 de estas órdenes, 16 
correspondientes a militares que habían sido acusados de delincuencia organizada, incluyendo al coronel 
Rafael Hernández Nieto, quien se desempeñaba como comandante del Batallón de Infantería con sede en 
Iguala cuando desaparecieron los 43 estudiantes de Ayotzinapa hace ocho años. Tres. Extrañamente, los 
fiscales de la Unidad Especial de Investigación y Litigación del Caso Ayotzinapa (UEILCA), que venían 
investigando seriamente el caso durante este sexenio, no son los que solicitan y luego cancelan estas 
órdenes de aprehensión. A dicha Unidad ni siquiera le avisan de estas decisiones… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “¿Para quién trabajó Alejandro Gertz?” 
La renuncia de Omar Gómez Trejo a la Unidad Especial de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa 
es un golpe severo a la intención del Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, de cumplir 
su compromiso de entregar verdad y justicia a los padres y familiares delas víctimas de la noche de Iguala… 
Gómez Trejo estuvo ausente en la presentación pública del informe de la comisión, hoy sabemos que no 
estuvo de acuerdo con, por lo menos, la fecha del arresto de Jesús Murillo Karam por deficiencias en el 
expediente, tanto así que él y su equipo no participaron. Sabemos también que 21 peticiones de arresto 
de otros presuntos responsables -incluidos muchos militares- fueron retiradas por petición de otra 
dirección de la fiscalía, y sabemos que desde hace días se le habían quitado los policías ministeriales que 
desde su creación se le habían asignado… 
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Opinión/Omar Cepeda (El Financiero) “Ayotzinapa, la impunidad eterna” 
El fin de semana pasada se suscitó un importante debate, principalmente en redes sociales, sobre moral y 
límites del periodismo, en un momento de alta politización social, justo cuando se cumplen 8 años del 
asesinato de 43 normalistas en Ayotzinapa, Guerrero. La periodista Peniley Ramírez dio a conocer, en su 
columna semanal, información sensible sobre el modus operandi, motivos, involucrados y comunicación 
entre criminales, políticos y militares, antes, durante y después de las ejecuciones y desapariciones de 
estudiantes, aquel 26 de septiembre de 2014… Pero el caso se descompuso aún más, cuando otros medios 
de información, como Proceso y El País, difundían el conflicto interno entre la Unidad Especial de 
Investigación y Litigio para el caso Ayotzinapa de la FGR (UEILCA, y quien es la encargada de investigar y 
perseguir los delitos del caso) y su propio titular, Alejandro Gertz Manero, quien promovió 21 
exoneraciones de las 83 órdenes de aprehensión previamente efectuadas, de las cuales 16 correspondían 
a militares. Esto provocó que el titular de la UEILCA, Omar Gómez Trejo, presentara su renuncia el día de 
ayer, al no ser tomado en cuenta, lo que generó un problema grave en la credibilidad de las 
investigaciones, pleitos entre todas las partes y sombra de que persiste la impunidad… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Del crimen de Estado a la crisis del Estado” 
Sin duda alguna, el Presidente Andrés Manuel López Obrador vive el momento más crítico de su sexenio. 
El choque abierto y brutal entre tres dependencias del Gobierno federal por el caso Ayotzinapa tiene al 
Presidente como rehén de un conflicto que él mismo alimenta por sus mensajes contradictorios hacia el 
interior del gabinete y su desprecio por la ley. El lunes hizo mofa del Estado de Derecho, retomando la 
socarrona frase del subsecretario de Seguridad, Ricardo Mejía Berdeja, quien acusó a jueces de alegar el 
debido proceso cuando en realidad defienden el “debido pretexto”… López Obrador dio el visto bueno a 
Encinas para proceder con el Ejército, pero todo indica que no lo habló con el secretario de la Defensa, el 
general Luis Cresencio Sandoval, y con las pruebas concretas de su culpabilidad demostrar lo imposible 
que sería para el Ejército tomar su lado. No habría sido la primera vez que un Presidente hablara con el 
secretario de la Defensa y explicara las razones de la decisión de Estado, como lo define López Obrador, 
pero es la primera vez que un Presidente autoriza detenciones y luego se arrepiente… 
 
Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) “El dilema del Presidente” 
Andrés Manuel López Obrador hizo una promesa importante de campaña a los padres de los 43 
desaparecidos de Ayotzinapa: que de llegar a la Presidencia daría con sus hijos y el crimen de aquel 26 de 
septiembre del 2014 quedaría resuelto. Ya en la Presidencia, López Obrador se ha topado con un enorme 
dilema. Si quiere cumplirle a los padres esta promesa, tiene que quedar mal con el Ejército. ¿Por qué? 
Porque el informe que dio a conocer hace unos días el subsecretario de Gobernación y titular de la 
Comisión de la Verdad en el caso Ayotzinapa culpa a integrantes del Ejército de haber asesinado a algunos 
de los 43 desaparecidos. Por ello la FGR giró 20 órdenes de aprehensión en contra de militares. El dilema 
es pues: o queda bien con los padres de los 43 o queda bien con el Ejército… 
 
Opinión/Ricardo Rocha (El Universal) “Ayotzinapa, Ejército e impunidad” 
… Un irracional linchamiento de Peniley, a quien las hordas digitales pagadas de amlovers han acribillado 
a tuitazos… También se ha evidenciado una nueva fractura en el Gobierno de la 4T por los señalamientos 
velados y el cruce de acusaciones abiertas o encubiertas entre Encinas y el fiscal -bueno pa’l Pleito- Gertz 
Manero, atribuyéndole culpabilidades uno al otro por su falta de resultados, así como la cancelación de 
órdenes de aprehensión a inculpados, principalmente militares… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Sosegar ánimos militares” 
Se está en presencia de un proceso incesante de desmontaje y anulación de los avances obtenidos en 
busca de verdad y justicia en el caso de los 43. No son incidentes ni accidentes, ni fortuitos ni aislados, sino 
una concatenación de hechos concretos que expresan una voluntad política dominante de sosegar ánimos 
militares irritados por la intención de someter a instancias judiciales civiles a personal castrense acusado 
de participar de manera criminal en los sucesos de ocho años atrás en Iguala… El ejecutor más relevante 
de esa operación de lavado de cara de las Fuerzas Armadas es el titular de la Fiscalía General de la 
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República (FGR), el sombrío Alejandro Gertz Manero… El desmantelamiento a cargo de Gertz, de lo cual 
no es el principal responsable, implica la gravísima retractación de la citada FGR en cuanto a órdenes de 
aprehensión solicitadas y, según diversas versiones, ya otorgadas por el juez correspondiente, contra 20 
personas, de las cuales 16 son militares… 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “¿Y Peña Nieto?” 
Entiendo y respeto, aunque no la comparto, la posición de Andrés Manuel López Obrador respecto al 
ejercicio de la acción penal contra Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto… He impulsado y lo seguiré 
haciendo, el juicio a ex Presidentes. He repetido que a Calderón no he de soltarlo hasta que lo agarren y 
pague con cárcel sus muchos crímenes. Peña Nieto, en tanto que, es corresponsable de la suerte sufrida 
por los 43 normalistas de Ayotzinapa, tiene también una deuda pendiente con la nación… Le exijo al fiscal 
general de la República -que es autónomo judicializar, apropiada y eficientemente, las averiguaciones 
realizadas por la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia en el Caso Ayotzinapa y actuar de manera 
inmediata contra todos los responsables de este crimen de Estado. Le exijo a jueces y magistrados que 
obsequien las órdenes de aprehensión correspondientes y, sin dilación ni pretexto, actúen con integridad 
y de acuerdo a derecho, para que no haya impunidad y se haga justicia plena… 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz De Cote (El Economista) “Las embajadas no son Oxxo” 
Un grupo de policías escoltaron a tres camiones de pasajeros que se dirigían el pasado miércoles 21 de 
septiembre a la embajada de Israel en México ubicada en Lomas de Chapultepec. Los manifestantes, entre 
quienes se encontraban padres de los 43 estudiantes desaparecidos en Ayotzinapa, bajaron de los 
camiones frente a las instalaciones. “Muera Israel”, pintaron en la pared de la embajada como si la autoría 
de la consigna corriera a cargo del grupo terrorista Hezbolá. Encapuchados, gritaron: “Palestina libre y Viva 
Palestina; Muerte al sionismo”. La furia les llevó a romper cámaras de seguridad, y llenar de odio la pared 
de las instalaciones. Los manifestantes pidieron la extradición del ex director de la Agencia de 
Investigación Criminal, Tomás Zerón, involucrado en el caso de la desaparición de los estudiantes… 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Encinas y la nueva investigación” 
Tras el nuevo informe sobre la investigación del caso Ayotzinapa que presentó hace unas semanas 
Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de 
Gobernación, lo único que ha logrado es seguir polarizando el tema… Encinas acusó al general en retiro 
José Rodríguez Pérez, comandante del 27º Batallón de Infantería en Iguala. Junto con el general, tres de 
sus ex subalternos también están detenidos por el mismo delito: delincuencia organizada. Y ahora la 
investigación se complica. El día de ayer renunció Omar Gómez Trejo, quien dirigía las pesquisas desde 
junio de 2019 y, se dice, gozaba de la confianza de las familias de los 43 estudiantes y de sus abogados. 
Trascendió que esta renuncia se da por desacuerdos con el fiscal general de la República, Alejandro Gertz 
Manero. Se dice que el fiscal general exigió a Gómez Trejo que consignara el caso contra Jesús Murillo 
Karam ante el juez, acusando a Murillo de tortura, desaparición forzada y obstrucción a la justicia. De 
Gómez Trejo se dice, pidió tiempo a Gertz para presentar el caso bien armado, a lo que no accedió el fiscal 
general de la República… 
 
Opinión/Catalina Noriega (El Sol de México) “Ayotzinapa los rebasa” 
Tenía que ser. La 4T, desde que su líder estaba en campaña, se dedicó a satanizar las investigaciones de 
los trágicos sucesos de Ayotzinapa. Les juró a los padres de los normalistas que, en cuanto tomara 
posesión, se encargaría de hurgar hasta el fondo en lo sucedido hasta dejarlos satisfechos y resolver el 
deplorable crimen. A ocho años de la fatídica noche, no sólo no han resuelto nada sino que lo acaban de 
embrollar… Todo está enredado: la Fiscalía General de la República echa para atrás más de 21 órdenes de 
aprehensión que ella misma había emitido. Un juez libera a ochenta y tantos presuntos culpables, sicarios 
en su mayoría de la organización Guerreros Unidos, cártel predominante en la región de Iguala, que porque 
fueron sujetos de tortura cuando su detención. Todo sin pies ni cabeza. Lo único que resalta de este 
espeluznante menjurje es la utilización del tema con fines politiqueros, que lo mismo han hecho Tirios que 
Troyanos… (Ovaciones) 

https://www.efinf.com/clipviewer/dab31a8ce19238e30192869d6db235b8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/af9dc9025945bb0ae22bb22d34b250a0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cbaa4b06d7f9bd37abf2c4f5c7c78b1a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/af4ae944aa89e03c58d3b6f533d94908?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb09753abf45db6d7cb3b2a96573d666.pdf


Opinión/Enrique Castillo González (El Independiente) “El verdadero riesgo del “caso Ayotzinapa” o, 
“empieza la hora cero”” 
Sobra escribir de la explotación politiquera en la que, desde hace 8 años vive el conocido tema de la 
desaparición forzada de 43 jóvenes matriculados en la Escuela Normal Rural Isidro Burgos… Un juez ordenó 
las capturas de Iñaki Blanco Cabrera, ex procurador de Guerrero, y de Leonardo Octavio Vázquez Pérez, ex 
secretario de Seguridad Pública del estado, y lo hizo en seguimiento a la posible comisión del delito de 
delincuencia organizada-. El subtema en el párrafo anterior era ya un asunto cantado; desde el inicio de 
esta crisis que hará ya ocho años, los nombres arriba mencionados rebotaban entre los maquiladores de 
“datos e información el mismo Iñaqui solía dejarse escuchar cada año, durante los meses “septiembre” y 
el nombre de Leonardo Vázquez (a) teniente, se escuchaba como zumbido en esos pantanos. Vayamos a 
los siguientes datos. -De acuerdo con fuentes del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), el juez Segundo 
de Distrito en Procesos Penales Federales del Estado de México, Enrique Beltrán Santés, liberó también 
una orden de aprehensión contra Lambertina Galeana Marín, ex presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia de Guerrero (TSJG), -y lo hizo por delitos contra la administración de la justicia y desaparición 
forzada- reflexionemos, ya que ha quedado expuesto el nombre de la entonces máxima autoridad de uno 
de los Poderes del Estado de Guerrero, el “caso Ayotzinapa” escala hacia paisajes más intensos, toquetear 
la piel de ese “poder” obliga una vez más a arquear las cejas pues se entiende que ya involucrado en TSJG 
eso obliga a buscar más luz… 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Error: verdad o debido proceso; Encinas sobrepolitizó 
Ayotzinapa” 
El error de origen en el caso Ayotzinapa fue la decisión de darle prioridad a una comisión de la verdad de 
tinte político y social y no fortalecer una fiscalía específica para una investigación pericial basada en el 
debido proceso judicial… El manejo confuso de evidencias judiciales por parte de una comisión 
sociopolítica que debía responder a las exigencias de los padres de los estudiantes condujo a uno de los 
errores más comunes en este tipo de investigaciones no periciales: el manoseo, la manipulación y la 
equivocada interpretación política de hechos que debían haber pasado por el filtro procesal para poder 
adquirir la validación de pruebas judiciales… 
 
Opinión/Alexei Chévez Silveti (El Independiente) “¿Crimen de Estado o pleito de Estado?” 
… La nueva “verdad histórica” en la que se acusa al Estado de ser el principal responsable de lo ocurrido 
en Iguala y culpa al Ejército y Gobierno federal de los hechos, invocando una gran conspiración para 
eliminar toda huella de lo sucedido… Esta nueva verdad se empieza a complicar. La Fiscalía General de la 
República se ha desistido de la acción penal contra 21 sujetos, de las 83 órdenes de presentación que 
Alejandro Encinas pedía, entre estas órdenes están las de 16 integrantes de las FFAA. dejando a la Unidad 
Especializada de Investigación y Litigación por la Desaparición de los 43 Normalistas expuesta por la 
aparente falta de rigor en su investigación… 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Fracturas en la “nueva” verdad histórica” 
Tras presiones, choques y desencuentros con Alejandro Gertz Manero, Omar Gómez Trejo, el fiscal 
especial encargado del caso de los 43 estudiantes de Ayotzinapa, hizo pública este martes su renuncia. 
Todo esto en medio de una controversia respecto al papel del Ejército en el brutal crimen. La gota que 
derramó el vaso fue el desistimiento de las órdenes de aprehensión que favoreció a 16 integrantes de las 
Fuerzas Armadas mexicanas, entre ellos al coronel Rafael Hernández Nieto, entonces comandante del 41 
Batallón de Infantería en Guerrero, además de otros ex funcionarios estatales, como el ex procurador de 
Guerrero, Iñaky Blanco… 
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “La fractura en la FGR y la molestia del Ejército” 
El caso Ayotzinapa está más manoseado que una baraja de cantina… Y como Andrés Manuel López 
Obrador lucró y lucra políticamente con el caso y prometió a los padres de los normalistas dar con los 
responsables, no quiere quedar mal. Así, se detuvo a Murillo Karam y a cuatro militares, luego de que 
Encinas y sus investigadores concluyeran que fue un crimen de Estado. Como si no fuera suficiente ese 
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manejo turbio de la información y del caso, ayer se conoció la renuncia del fiscal Omar Gómez Trejo, luego 
de que se cancelaran 21 órdenes de aprehensión, incluidas dieciséis en contra de militares… 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “Cambiando de Tema” 
De igual forma, los conductores del noticiario destacaron la renuncia del fiscal especial del caso 
Ayotzinapa, Omar Gómez Trejo, presuntamente por diferencias con la Fiscalía General de la República y el 
propio Encinas Rodríguez, en torno a la solicitud del libramiento de órdenes de aprehensión, en las que 
se dice hubo un "arreglo" entre las partes para que el Ministerio Público Federal diera como cancelados 
los mandamientos judiciales contra 16 militares. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Nueva Comisión en puerta” 
En vista de los enormes resultados en la investigación desarrollada por la H. Comisión para la Verdad y el 
Acceso a la Justicia del Caso Ayotzinapa (aunque todo haya ocurrido en Iguala) y a pesar de las renuncias 
de algunos de sus integrantes en los días recientes, ya se prepara la creación de un organismo oficial de 
Derechos Humanos para el Esclarecimiento de los Casos de Tortura en el México de la Resistencia Indígena 
(COESCATOMERESINDI), cuya primera encomienda es averiguar dónde quedó el bracero con el cual le 
quemaron los pies a Cuauhtémoc. Se sabe -por documentos hallados en una cueva cerca de Cacahuamilpa- 
de la responsabilidad militar en la cual incurrieron soldados y oficiales del ejército invasor e imperialista, 
clasista y racista de la Nueva España, al cargo del sedicente capitán Hernán Cortés, quien -como consta en 
documentos no testados--, se fugó de Cuba para refugiarse en estas tierras y sustraerse a la acción de la 
justicia, gracias a un amparo obtenido por sus leguleyos abogados en un Juzgado venal, para librarse de la 
prisión preventiva oficiosa, tras una campaña de prensa orquestada por una espía inglesa… 
 
Opinión/Ana María Vázquez (Basta!) “El lugar de las tortugas” 
Con 31 inmuebles, 9 empresas y al menos 13 joyerías dentro de un centro joyero también de su propiedad, 
además de una plaza comercial de 7 hectáreas ubicada frente al 27 batallón de la Sedena; dueño del Grupo 
Empresarial ABARPIN, SA de CV, comercializadora de terrenos, desarrollos y casas, socio de Asociación 
Yozys, SA de CV, otra comercializadora de terrenos, casas y desarrollos comerciales, y más de 10 inmuebles 
en CDMX en zonas del sur de la misma. No, no es Alito, es José Luis Abarca, quien junto con su mujer María 
de los Ángeles Pineda se encuentran en el reclusorio desde hace 8 años y al que recientemente un juez 
exoneró por el caso Ayotzinapa, aunque permanecerá en reclusión por el delito de delincuencia 
organizada, según aclaró su abogado. Sin embargo, poco se dice del asesinato del activista Arturo 
Hernández Cardona, asesinado en junio de 2013. Luego de un enfrentamiento con los Abarca reclamando 
fertilizantes y servicios para la comunidad, se decía que Abarca tenía el monopolio de fertilizantes con los 
que dotaba al crimen organizado para la siembra de droga… 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Opinión/El Contador (Excélsior)  
4. El lunes 3 de octubre inicia la tercera y última etapa de la implementación de la reforma en materia de 
justicia laboral, con lo cual será realidad el Nuevo Sistema de Justicia Laboral a cargo del Poder Judicial 
de la Federación. De acuerdo con el consejero de la Judicatura Federal, Sergio Molina Martínez, quien 
ha encabezado el proceso de implementación desde el propio Poder Judicial, la última fase abarca casi el 
64% de la conflictividad laboral del país. A partir de esa fecha, habrá en operación 100 Tribunales 
Laborales Federales (99 para asuntos individuales y uno para asuntos de carácter colectivo), además de 
111 salas de audiencia y 15 salas de conciliación. 
 
TREN MAYA 
Revoca juez la suspensión de obras del Tren Maya en QR (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El juez Adrián Fernando Novelo Pérez, titular del Juzgado Primero de Distrito, con sede en Yucatán, dio 
un nuevo revés a una asociación opuesta al Tren Maya, luego de revocar la suspensión definitiva que 
concedió al Consejo Nacional de Litigio Estratégico contra las obras del Tramo 5 Norte, que corre de 
Cancún a Playa del Carmen, en Quintana Roo. Con el fallo, el Gobierno federal no tiene impedimento para 
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continuar la construcción, que se suspendió en agosto pasado. El impartidor de justicia resolvió como 
procedente y fundado el incidente de modificación y/o revocación de la suspensión definitiva que 
promovió Marco Aurelio Colín Hinojosa, apoderado de Fonatur Tren Maya, toda vez que la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales ya autorizó la Manifestación de Impacto Ambiental del trecho de 
43.5 kilómetros. (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
 
CASO CÉSAR DUARTE 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Estado por Estado” 
CHIHUAHUA: Calladito, el ex gobernador César Duarte, salió de prisión para otra cirugía en un hospital 
privado. Desde su extradición es la segunda operación. La condición fue que no abriera el pico y no diga 
nada de su proceso en la calle, como ocurrió en la primera vez que sacó “cartas abiertas”. Y aplicó el voto 
de silencio, para darle paz a Javier Corral. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
El hermano de Moreno recibió pagos millonarios en Campeche, denuncia Layda Sansores (La Jornada) 
Layda Sansores San Román, gobernadora de Campeche, pidió al embajador de Estados Unidos en México, 
Ken Salazar, que investigue las presuntas transferencias de al menos 16 millones de dólares que se hicieron 
a favor de Emigdio Moreno Cárdenas, durante el Gobierno de su hermano Alejandro Moreno, actual 
dirigente nacional del PRI. Ayer, la mandataria estatal reanudó la emisión de su programa Martes del 
Jaguar y reiteró que no podía hablar de Alito Moreno, refiriéndose a él como “el brother” debido a que 
aún no se había dado la audiencia judicial. Reveló que la audiencia programada para el pasado 19 de 
septiembre se reagendó para el 21 de octubre, por lo que se prolongará el plazo para no presentar más 
audios en contra del ex gobernador de Campeche. 
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN/SUSTRACCIÓN ILEGAL DE COMBUSTIBLES 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “El conflicto de Dos Bocas” 
Un grupo de empresas utilizadas por el empresario Juan Carlos Tapia para evadir inhabilitaciones y 
escándalos por su relación directa con el caso Odebrecht y con el ex director de Pemex, Emilio Lozoya 
Austin, se coloca como el “consentido” en la construcción de la refinería Dos Bocas, con aportaciones que 
suman más de 400 millones de dólares. Citapia, de Juan Carlos Tapia, fue señalada por la presunta entrega 
de dinero en efectivo a legisladores que, en su momento, aprobaron la reforma energética, así como con 
el otorgamiento de contratos de Pemex y Odebrecht; aunque se asegura que al Presidente Andrés Manuel 
López Obrador le han escondido la información… Es común observar a trabajadores con overol de MEPI 
en Dos Bocas, así como maquinaria y camiones que portan el logotipo de esa empresa, creada el 7 de 
diciembre de 2020 en Coatzacoalcos, Veracruz. A plena luz del día y sin ningún pudor, Tapia -su propietario 
real- se pasea por la obra, a pesar de que tiene interpuestos varios amparos para evitar que se le detenga 
por una investigación de huachicol, pues en su contra ya pesan diversas indagatorias por haberse 
encontrado tomas clandestinas de combustible en su planta. 
 
DESAPARICIÓN FORZADA Y SECUESTRO/AMPARO CONTRA INCOMUNICACIÓN 
Winckler Ortiz acusa que está incomunicado en penal del Altiplano (Unomásuno -versión digital-) 
El ex titular de la Fiscalía del Estado de Veracruz durante la administración del panista Miguel Ángel Yunes 
Linares (2016-2018), Jorge Winckler Ortiz, preso en el penal del Altiplano, se quejó de que autoridades no 
le han permitido tener comunicación con sus abogados, por lo que ya promovió un nuevo juicio de amparo 
en el que reclama incomunicación de familiares y abogados, lo que atenta para su adecuada defensa… El 
pasado 31 de julio, un juez de Control federal le dictó vinculación a proceso por los delitos de desaparición 
forzada y secuestro. Es investigado como parte del proceso penal 296/2019, luego de que Francisco Zárate 
Aviña, jefe de escoltas de Luis Ángel Bravo Contreras, fiscal general en el Gobierno del ex priísta Javier 
Duarte (2010-2016), lo denunció ante autoridades federales por secuestro. 
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HOMICIDIOS DE PERIODISTAS/AMPARO CONTRA PRISIÓN PREVENTIVA 
La Conversación en las Redes Sociales (Reporte Índigo) 
Jesús Ramírez Cuevas (@JesusRCuevas 
El @GobiernoMX informa: Ante la posible liberación en EU del autor intelectual del asesinato del 
periodista Javier Valdez, en 2017, Dámaso López Serrano, el "Mini Lic”, la @FGRMexico solicitó su 
extradición a México para ser juzgado por ese delito. No a la impunidad. Justicia para Javier Valdez. 
 
Niega fiscal fallas en investigación (El Sol de México) 
CULIACÁN, Sinaloa.- La Fiscalía General del Estado de Sinaloa (FGES) rechazó que esté quedando a deber 
en la resolución del asesinato del periodista Luis Enrique Ramírez Ramos. La semana pasada, el gobernador 
Rubén Rocha Moya informó de un operativo de aprehensión fallido en contra de los presuntos 
responsables… En julio pasado Brisya Carolina, esposa de uno de los presuntos autores del crimen, fue 
presentada ante un juez de Control por el delito de encubrimiento por favorecimiento, e incluso estuvo 
algunos días bajo prisión preventiva. Sin embargo, la mujer logró su libertad luego de ganar un amparo. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 

"El Estado tiró la toalla": Claudio Lomnitz (El Universal) 

La violencia en México se ha interpretado como consecuencia de una crisis moral, es decir, una ruptura 
del “tejido social”; sin embargo, el escritor, antropólogo e historiador nacido en Chile, en 1957, y 
naturalizado mexicano, Claudio Lomnitz, asegura en entrevista que la rasgadura responde a que el Estado 
mexicano ha “tirado la toalla” y ha perdido la capacidad de regular la economía informal y la economía 
ilícita y se la ha entregado al crimen organizado, lo que ha llevado a la conformación de un nuevo Estado 
mexicano que cuenta con un alto grado de soberanía pero poca capacidad para regular su aparato de 
policía y justicia criminal. “En el sistema actual, la reacción ha sido la misma que ya venía del pasado, que 
es concentrar más poder en el Presidente, cada vez más, concentrar más poder en las Fuerzas Armadas, e 
ir perdiendo la capacidad de regular administrativamente lo que sucede en todo el sistema de justicia, 
incluido el de la policía”, señala el investigador y profesor de la Universidad de Columbia, quien además 
es miembro de El Colegio Nacional desde el 5 de marzo de 2021. 

 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Apela, ahora, empresa recurso de deuda eterna (Reforma -espacio en primera plana-) 
La empresa American Protective apeló la estrategia con la que el Gobierno de Claudia Sheinbaum busca 
evadir, por tiempo indefinido, el pago por el adeudo de 2 millones de dólares, que está pendiente hace 20 
años. Ayer, Reforma publicó que la administración local busca postergar el cumplimiento de una sentencia 
judicial que le obliga a saldar la deuda que generó Alejandro Gertz Manero cuando era secretario de 
Seguridad capitalina, al alegar falta de recursos. Según el documento presentado ante el Poder Judicial, la 
empresa apeló la respuesta de la CDMX y exigió que se garantice el pago, pues, señala ante el juez, ha sido 
el mismo Gobierno el que ha presumido un superávit de ingresos. El amparo señala que el argumento 
debió exponerse en el juicio de origen y no una vez que fue resuelto el caso. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/ADEUDO CON LA CFE 
Contabiliza Ecatepec 21 colonias sin agua (Reforma) 
El Gobierno de Ecatepec contabilizó que actualmente 100 mil vecinos de 21 colonias no cuentan con el 
servicio en sus casas… El Ayuntamiento explicó que la problemática está asociada a dos factores. El 
primero es que 16 pozos de agua con más de 15 años de antigüedad presentan fallas… La segunda razón 
que ha provocado la escasez, agregó el ayuntamiento, es que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) “se 
niega” a suministrar energía a tres pozos perforados por el municipio, debido a un adeudo de 67 millones 
de pesos que data de 2013. “La postura de la CFE en contra del Gobierno de Ecatepec se deriva de los 
amparos obtenidos (..) en 2020 para evitar el corte de energía a los pozos”. 
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DESPOJO A COMERCIANTES 
Funcionarios de Cuauhtémoc violentaron esta vez el mercado 60 Tepito Ropa (La Jornada) 
Locatarios del mercado público 60 Tepito Ropa y Telas Granaditas, ubicado en Eje 1 Norte y Aztecas, 
colonia Centro, denunciaron que “con violencia” y sin respetar el amparo que les fue otorgado en octubre 
pasado, fueron despojados por funcionarios de la alcaldía Cuauhtémoc de los sanitarios y recursos 
autogenerados que obtienen desde hace casi cuatro décadas. En entrevista, Gabriela Zahuita, secretaria 
del exterior de la mesa directiva del mercado, adelantó que por la vía jurídica y social recuperarán lo que 
por derecho pertenece a los locatarios. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Impone juez medidas cautelares a 2 implicados en colapso de la Línea 12 (La Jornada) 
Un juez de Control fijó las medidas cautelares de firma semanal, prohibición de salir del país, la entrega 
de su pasaporte y la prohibición de acercarse a las víctimas a Guillermo Alcázar Pancardo, ex director 
responsable de obra, y Héctor Rosas Troncoso, ex subdirector de obras civil C, acusados por los delitos de 
homicidio, lesiones y daño en propiedad por el colapso de la Línea 12 del Metro ocurrido el 3 de mayo del 
año pasado, que dejó 26 muertos y 103 lesionados. En la continuación de la audiencia de vinculación, en 
las salas orales del Poder Judicial de la Ciudad de México, que se prolongó por 11 horas, su defensa solicitó 
la ampliación del término constitucional para definir su situación jurídica. 
 
CDMX imputa cada mes a 258 agresores (El Sol de México) 
En la Ciudad de México cada mes llevan a proceso penal a 258 personas por cometer alguna agresión en 
contra de mujeres, informó Ernestina Godoy, titular de la Fiscalía General de Justicia local. Durante el 
informe de resultados de la Alerta de Violencia Contra las Mujeres en la Ciudad de México, la fiscal señaló 
que, en 2019, el promedio de imputaciones era de ló4 agresores mensuales, de modo que hay un aumento 
de 57 por ciento. 
 
Exhiben golpiza de policías a Abigaíl Hay (La Jornada) 
Un mes y ocho días de que Abigaíl Hay Urrutia fue encontrada muerta en los separos de la policía municipal 
de Salina Cruz, sus familiares dieron a conocer un video de la cámara de seguridad de la corporación en el 
cual se observa uso excesivo de la fuerza de mujeres oficiales contra la joven… La familia Hay Urrutia 
cuestionó una vez más la declaración de las autoridades del ayuntamiento de Salina Cruz, a cargo del 
morenista Daniel Méndez, quienes aseguraron que Abigaíl se había suicidado, pero “el video muestra lo 
contrario y a las responsables”… Por este caso, la Fiscalía General del Estado de Oaxaca detuvo a cuatro 
oficiales y al juez cívico, pero el juez de la causa liberó a tres uniformados. Sólo el juez y el comandante de 
la policía continúan como probables responsables del delito de homicidio. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL EN TAMAULIPAS 
TEPJF define hoy triunfo de Américo Villarreal (El Universal) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinará este miércoles la validez de 
la elección a la gubernatura de Tamaulipas, en la que resultó ganador el morenista Américo Villarreal. El 
fin de semana se difundió el proyecto del magistrado José Luis Vargas en el que propone confirmar el 
triunfo del candidato de la coalición Juntos Hacemos Historia. En el proyecto se plantea entregar la 
constancia de mayoría a Américo Villarreal, al rechazar la queja interpuesta por el PAN, que impugnó el 
resultado acusando financia miento ilícito, entre otros factores que habrían influido en la elección. Días 
antes, el gobernador electo dijo que hay una orden de aprehensión en su contra, así como contra siete 
colaboradores, para que no tome posesión el 1 de octubre. El morenista responsabilizó al mandatario 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca; sin embargo, el Gobierno estatal negó que existan las órdenes de 
aprehensión.  
(La Jornada -espacio en contraportada-) (ContraRéplica)  
 
AMLO y 4T respaldan a Villarreal; TEPJF resolverá hoy elección (El Financiero) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador defendió y respaldó públicamente la decisión de Américo 
Villareal de haber regresado al Senado, en lo que se califica la elección en Tamaulipas, en la que ganó la 
gubernatura y ante lo que reacciona toda una “mafia orquestada”. “Qué casualidad que cuando va a 
decidir el Tribunal Electoral empiezan con estas campañas; están pensando decir que se anula la elección 
porque participó el narcotráfico, y el doctor Américo Villarreal metido en el narcotráfico. Conozco a 
Américo Villareal y es una gente decente, como merece Tamaulipas, pero es mafia y son capaces de todo 
y está orquestado por muchos”, acusó. Cuestionado sobre si estaba orquestada por el gobernador 
Francisco García Cabeza de Vaca, respondió con un “no sé”; sin embargo, acotó que no es “normal”. Indicó 
que el regresar al Senado es porque existe “una persecución, una situación muy extrema y presiones”. 
Ejemplificó que el presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez, fue asesor del panista Roberto Gil 
Zuarth, quien a la vez es asesor del gobernador García Cabeza de Vaca. Por otra parte, gobernadores de 
Morena salieron también en defensa de Américo Villarreal y, en una carta firmada por 21 mandatarios, 
demandaron al Gobierno de Tamaulipas que no obstaculice la toma de protesta de Villarreal, el sábado. 
(La Jornada) (Excélsior) (La Razón de Hoy -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (Excélsior) 
(ContraRéplica 1 -nota principal-) (ContraRéplica 2) (Reforma) (La Jornada 2) (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) (El Independiente) 
 
Desechan pruebas del PAN sobre elección en Tamaulipas (24 Horas) 
El proyecto de sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) desecha las 
pruebas presentadas por el PAN sobre la supuesta intervención del crimen organizado en los comicios que 
le dieron el triunfo a Américo Villarreal, en Tamaulipas. De acuerdo con una revisión de 24 Horas, la 
principal razón del desechamiento automático de los indicios con las que el PAN solicitó la anulación de la 
elección, es porque se trata de documentos no oficiales, principalmente reportes de prensa, como una 
columna de Héctor de Mauleón, cuya información resultó falsa, así como publicaciones en Twitter y 
Facebook. También desechó la carpeta de investigación 68/2022 de la Fiscalía de Delitos Electorales de 
Tamaulipas debido a que el PAN no la incluyó en el juicio de nulidad que inició en el Tribunal Electoral de 
esa entidad.  
 
“No me doblaron”, dice el mandatario (Milenio Diario) 
En un mensaje a los tamaulipecos, el gobernador Francisco García Cabeza de Vaca aseguró que así como 
inicio termina su gobierno: “Ni me doblo, ni me vendo, jamás me he doblegado ante nadie... jamás puse 
en riesgo a nuestro estado, tampoco a nuestra democracia”. Por separado, diputados y líderes del PAN 
llamaron al Tribunal Electoral a anular la elección de gobernador en Tamaulipas por la intromisión del 
crimen. 
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PAN pide a TEPJF 'hacer lo correcto' y anular los comicios (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
El Partido Acción Nacional (PAN) principal competidor de Morena -ganador- en las elecciones de 
Tamaulipas con su candidato César Truko Verástegui, pidió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) “hacer lo correcto” y anular los comicios estatales celebrados el pasado 5 de junio por 
la presunta intromisión del crimen organizado. Desde la Cámara de Diputados, donde ofreció una 
conferencia de prensa, la secretaria general de Acción Nacional, Cecilia Patrón Laviada, exhortó a los 
magistrados a avalar las impugnaciones interpuestas por su partido porque dijo que las condiciones en las 
que se llevaron a cabo las elecciones “trastocan a todos los mexicanos”. (La Razón de México) 
 
Américo Villarreal será gobernador de Tamaulipas (Unomásuno -nota principal-) 
…Este lunes, el gobernador electo por el estado de Tamaulipas, Américo Villarreal, responsabilizó a García 
Cabeza de Vaca, Javier Coello y Gil Zuarth de lo que le pueda pasarle a él, a su familia y a sus colaboradores. 
"Sabemos que estos personajes se han acuartelado en Ciudad Victoria, con las peores intenciones de 
impedir el cambio y la llegada de la 4T en Tamaulipas. Estamos enterados de que buscan por vías legaloides 
corromper e influir en los magistrados del Tribunal Electoral”, lanzó el gobernador electo… Se prevé que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sesione este martes para confirmar el 
triunfo de Américo Villarreal en Tamaulipas, luego de que el Partido Acción Nacional (PAN) denunciara la 
intromisión del narco en las pasadas elecciones de junio. La resolución del TEPJF deberá estar lista antes 
del próximo sábado 1 de octubre, día en que el gobernador electo de Morena debe tomar protesta en 
Tamaulipas. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Tamaulipas: narco, política y transición” 
En Tamaulipas se rompieron los pactos y este miércoles el protagonista de la decisión que tomará la Sala 
Superior del Tribunal Electoral respecto a la validez de la elección del 5 de junio será el crimen organizado. 
Dos ex gobernadores encarcelados, tres investigados y un candidato asesinado en los últimos 30 años 
evidencian una oscura realidad: nadie puede llegar a gobernar esta entidad fronteriza estratégica si no 
logra, tácita o implícitamente, acuerdos con los poderes fácticos, incluyendo a los cárteles de la droga… 
En este escenario es que el PAN y el equipo del gobernador Francisco García Cabeza de Vaca impugnaron 
la elección bajo el argumento de que en la campaña del candidato morenista, Américo Villarreal, circularon 
recursos de procedencia ilícita... Los argumentos convencieron al magistrado presidente del Tribunal 
Electoral, Reyes Rodríguez Mondragón, quien en el chat de Whatsapp que comparte con sus compañeros 
de Pleno comentó varias veces “la solidez” de esta impugnación. No obstante, estos argumentos fueron 
desechados en la resolución propuesta del magistrado José Luis Vargas, en la que se perfila esta tarde 
declarar la validez de los cómputos electorales y entregar la constancia de mayoría a Américo Villarreal, 
quien mientras tanto fue a refugiarse a su escaño del Senado el lunes, para evitar supuestas órdenes de 
aprehensión promovidas por Cabeza de Vaca. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “La clase política ensucia Tamaulipas” 
No crea, estimado lector, que con la toma de posesión del gobernador Américo Villarreal el próximo 1 de 
octubre, se terminarán los conflictos y las acusaciones que lo rodean por presunto dinero ilícito en apoyo 
a su campaña política, además de los desencuentros contra su antecesor Francisco García Cabeza de Vaca; 
al contrario, vendrá el revanchismo mediante la judicialización de diversos actos ilícitos en los que 
supuestamente incurrió este último… Desde luego, en estos cuatro días que faltan para que asuma el cargo 
Villarreal, tendrá que salir por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la 
resolución en torno a la legalidad de las elecciones en esa entidad, al tiempo de develar si en verdad existe 
alguna orden de aprehensión emitida por jueces locales en su contra y que por ello, decidió regresarse al 
Senado, para cubrirse con el manto protector que le otorga el fuero constitucional… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “AMLO acusa: “mafia” de Tamaulipas 
concertó anulación” 

A unas horas de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emita su fallo sobre la pasada 
elección de gobernador en Tamaulipas, lo que podría ocurrir este mismo miércoles, el Presidente Andrés 
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Manuel López Obrador acusó la existencia de una “mafia” política en ese estado y aseguró que hay una 
acción “orquestada” y una persecución en contra del gobernador electo de Morena, Américo Villarreal. 
Incluso, el mandatario mencionó que el presidente del Tribunal electoral, el magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón, trabajó con Roberto Gil Zuarth, asesor del gobernador panista, Francisco García Cabeza de 
Vaca… El proyecto de sentencia que en el caso de Tamaulipas presentó el magistrado José Luis Vargas 
propone validar la elección al considerar que no se configuran las causales de nulidad porque el PAN no 
presentó pruebas sólidas para sostener sus acusaciones, que se basan, dice el magistrado, en recortes de 
notas periodísticas y columnas… 

 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “La hora final en Tamaulipas” 
Hoy decidirá el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación si se anula o no la elección en 
Tamaulipas. No se trata sólo de un conflicto electoral: la decisión definirá en mucho el destino político y 
personal del gobernador en funciones hasta el 1 de octubre, Francisco Javier García Cabeza de Vaca y del 
electo, Américo Villarreal. Cualquiera de los dos podría, incluso, terminar en manos de la justicia. Y el 
fantasma del crimen organizado está detrás de todo este escenario… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Morena blinda a Américo” 
El Presidente, el secretario de Gobernación, los gobernadores, los legisladores de Morena se juntaron para 
conformar una colosal valla metálica alrededor de Américo Villarreal a pocas horas de que rinda protesta 
como nuevo gobernador de Tamaulipas. Dicen que lo protegen del gobernador Cabeza de Vaca. Sorprende 
tal demostración de fuerza para contener al mandatario panista. ¿Tan poderoso es? Algo no cuadra. Por 
lo pronto Américo esperará el fallo definitivo del TEPJF sobre la elección como senador de la República, 
pues regresó a la Cámara Alta para gozar un par de días extras de fuero. La entidad está polarizada y con 
ánimos encendidos. La primera medida del próximo gobernador debe ser recuperar la unidad y la paz. Es 
lo primero. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
No solo los 21 gobernadores de Morena cerraron filas con el gobernador electo de Tamaulipas, Américo 
Villarreal, sino que aseguran que desde el mismísimo Palacio Nacional le hicieron llegar un mensaje de 
respaldo al también senador. Igual que se leyera en el desplegado emitido por los mandatarios locales, los 
que saben dicen que en la cúpula de la autodenominada Cuarta Transformación están confiados en que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación votará en el sentido del proyecto ya circulado el 
triunfo de Villarreal Anaya para que tome posesión el próximo fin de semana y hasta 2028. 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “La explicación de Américo” 
“Efectivamente, desde que estuvimos en la campaña, en la precampaña, en el mismo proceso electoral y 
ahora en el proceso postelectoral, hemos estado sometidos en una intervención del Estado”, nos dice 
Américo Villarreal, el gobernador electo de Tamaulipas que debe asumir su cargo este sábado… Acusa al 
actual gobernador Francisco García Cabeza de Vaca y al PAN de estar detrás de esta campaña en su 
contra… Pero no parece que pueda asumir con tranquilidad el cargo. Presentaron una impugnación en el 
Tribunal Electoral local y luego se escaló a la Sala Superior. Américo Villarreal dice que se desecharon 
todas las impugnaciones. “En los 14 distritos locales, por unanimidad”, recuerda…  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
A unas horas de que el Tribunal Electoral califique la elección de gobernador de Tamaulipas, y ante el 
riesgo de que la Fiscalía de ese estado gire orden de aprehensión en su contra, el morenista electo, 
Américo Villarreal, regresó a su escaño al Senado para tener fuero de aquí al sábado, en que asumirá ese 
cargo. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Si no hay una sorpresa de última hora - que se ve muy difícil-, los magistrados del Tribunal Electoral darán 
por buena la elección de Américo Villarreal como nuevo gobernador de Tamaulipas, cargo que asumirá ¡el 
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sábado! De los seis estados en los que hubo elecciones, la transición tamaulipeca ha sido la más 
accidentada. Por un lado, el gobernador Francisco García Cabeza de Vaca haciendo todo lo posible por no 
entregarle a Villarreal. Y por el otro, el morenista tratando de llamar la atención nacional sobre este 
conflicto, al grado de denunciar una supuesta persecución judicial en su contra. Quienes han escuchado a 
Cabeza de Vaca en estos días, dicen que anda muy desesperado y nervioso. Así que hoy que salga el fallo 
del Tribunal Electoral, seguramente tendrá a la mano una taza de té de valeriana... y su pasaporte. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Fueros contiguos” 
Cuando termine el fuero de Américo Villarreal como senador estará siendo investido con el de gobernador 
de Tamaulipas. No es la primera vez que se recurre a este procedimiento. La cuestión es impedir que 
Francisco García Cabeza de Vaca ejecute su presunta intención de detenerlo para evitar que tome 
posesión. Sin fuero se quedará el ex gobernador y con una orden de aprehensión pendiente. 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “¿Diario con La Mont?” 
Entre otras cosas: En otro tema, la Fiscalía General de la República (FGR) puso una alerta en todos los 
aeropuertos, cruces fronterizos y puertos, para que no escape el hoy todavía gobernador de Tamaulipas, 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, y sea detenido después de que pierda el fuero. Seguirá los pasos 
de sus antecesores Tomás Yarrington Ruvalcaba y Eugenio Hernández Flores consignados por sus vínculos 
con el crimen organizado, y el segundo, bajo solicitud de extradición. 
 
Comenzó el circo de las comparecencias en el que cada uno juega su juego (El Independiente -espacio 
en primera plana-) 
Acusado por vínculos con el narcotráfico, enriquecimiento ilícito y uso de recursos de procedencia ilícita, 
Américo Villarreal se incorporó al Senado de la República, éste martes 27 de septiembre, con lo que 
garantizó la protección de la justicia federal para no ser detenido, en tanto asume el cargo de gobernador 
en Tamaulipas, el próximo 1 de octubre, lo que le dará inmunidad durante los próximos seis años, 
paradójicamente, igual que el gobernador saliente, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, quien ya 
cuenta sus días en libertad. En breve entrevista, el político impulsado por el Movimiento Regeneración 
Nacional (MORENA) culpó de su situación al gobernador saliente del Partido Acción Nacional (PAN) de 
inmiscuirlo sin prueba alguna en delitos de delincuencia organizada, por lo que será senador hasta que 
asuma el cargo a gobernador en Tamaulipas; así llegó este martes al Congreso de la Unión para tomar el 
lugar del senador suplente, Faustino López Vargas, a fin de relevarlo en sus actividades legislativas. 
 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Uppercut” 
Sergio Gutiérrez se fue por la libre al presentar quejas ante el TEPJF y la SCJN, sin consensuar con la Jucopo, 
como se pidió a Santiago Creel, y fue protegido por el coordinador de Morena sin que nadie pudiese decir 
nada. 
 
CONSULTA POPULAR 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Preguntas a Perogrullo” 
Primero fue, en 2018, la consulta sobre el aeropuerto de Texcoco; luego, en 2021, sobre si debía 
procesarse penalmente a los ex Presidentes; después, en 2022, para saber si se ratificaba el mandato del 
Ejecutivo. Ahora, el Presidente Andrés Manuel López Obrador prepara un nuevo ejercicio para pedir la 
opinión de la gente, aunque ya sepa -igual que en las ocasiones anteriores- cuál va a ser el resultado. A no 
ser por la utilidad política que tiene para él, la consulta sobre si las Fuerzas Armadas deben participar en 
tareas de seguridad pública hasta 2028 es completamente fútil, pues ni siquiera se realizó antes de que el 
tema se sometiera a debate en el Congreso y lo más seguro es que éste lo habrá resuelto en los primeros 
días de octubre, con lo que pedir la opinión de la ciudadanía en enero de 2023 resultará extemporáneo… 
Por último, esta idea pudiera contener una píldora envenenada. Dado el discurso de descalificación de las 
instituciones electorales -el INE y el Tribunal Electoral-, no sería extraño que, pasado este ejercicio, el 
Gobierno argumente que las votaciones las puede organizar perfectamente la Secretaría de Gobernación, 
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como sucedía hasta finales de los años 80, y, luego, que el padrón electoral y la credencial para votar son 
innecesarios, porque ya existen el Registro de Población y la CURP. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Busca la FGR procesar al portal BCS noticias (Reforma) 
LA PAZ, Baja California.- El Instituto Nacional Electoral (INE) y la Fiscalía General de la República (FGR) 
dieron curso a una denuncia para llevar a la cárcel a periodistas de BCS Noticias por la publicación de una 
noticia. La ex candidata a diputada federal por el Partido del Trabajo (PT), Arlene Moreno Maciel, denunció 
en 2021 al diario y tanto el INE como la FGR le dieron curso para llevar ante un juez a los periodistas. La 
nota fue titulada “De edecán a diputada”, acompañada por una foto en la que la ex aspirante aparecía 
semidesnuda. Moreno Maciel interpuso una denuncia por violencia política de género ante ambas 
instancias, informó Víctor Alonso Tadeo Solano, abogado de los directivos del diario BCS Noticias… El 
abogado aseguró que la Sala Regional dictó sentencia en primera instancia a favor de Moreno Maciel, 
decretando medidas de reparación como una multa y una disculpa pública, entre otros. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
En enero, “ejercicio participativo” para apoyar propuestas de seguridad del Gobierno 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, anunció ayer que esa dependencia organizará un 
“ejercicio participativo” el 22 de enero de 2023 para preguntar a la población si desea mantener a las 
Fuerzas Armadas en las calles para realizar tareas de seguridad pública. (La Crónica de Hoy) 
 
Adán Augusto presenta ruta para consulta sobre Guardia 
Adán Augusto López Hernández, titular de la Segob del actual Gobierno de México, descartó promover 
entre los senadores una política de chantaje y amenazas. Lo anterior, luego de las acusaciones por parte 
de Emilio Álvarez Icaza, coordinador del Grupo Plural en la Cámara alta, quien aseveró que, el segundo del 
Presidente AMLO, presiona a los senadores para que aprobaran la iniciativa de la GN, discutida la semana 
pasada. (Contra Réplica) 
 
"Consulta que plantea AMLO le da la vuelta a la Constitución" 
Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, aseguró que la consulta que impulsa el Presidente 
AMLO para determinar si el Ejército debe seguir en las calles es “totalmente ilegal” y “le da la vuelta a la 
Constitución”. (El Universal) 
 
Habrá opción web para votar en consulta  
El 22 de enero de 2023 se consultará a los mexicanos, vía electrónica, si es su deseo que las Fuerzas 
Armadas permanezcan en las calles hasta el 2028 y si la Guardia Nacional debe formar parte de la Sedena. 
(Excélsior) 
 
PAN advierte 'revancha' en gasto para autónomos 
Aunque Morena prevé un debate fuerte para la aprobación del paquete económico que ejercerá el 
Gobierno federal el próximo año, Acción Nacional reconoce que el proyecto enviado por la SHCP “no es 
tan nocivo” como el de años anteriores; aunque ve revanchas contra los órganos autónomos y disputas 
entre Morena. (24 Horas) 
 
Alianza PRI-PAN-PRD tiene ligera ventaja en Coahuila 
La alianza PAN-PRI-PRD mantiene una ligera ventaja de tres puntos sobre Morena y sus aliados en 
intención de voto por partidos, según revela una encuesta de El Financiero, realizada entre 400 electores 
en la entidad, del 16 al 18 de septiembre, vía telefónica. (El Financiero) 
 
Pide PRI al PAN y PRD reactivar el dialogo; 'solos no ganaremos' 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, llamó al PAN y PRD a reactivar el diálogo y los acuerdos 
de la coalición Va por México, porque admitió que “solos ningún partido podrá ganar una elección”. Les 
aseguró que “no hay ningún pacto ni ningún acuerdo” de impunidad con el Gobierno del Presidente AMLO. 
(El Financiero) 
 
Usa Sheinbaum Ferias del Bienestar 
La imagen de la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, es promovida en las Ferias del Bienestar que operan 
como tianguis y como centros de atención ciudadana itinerante, así como en los grupos de chat vecinales 
que se crean a partir de este programa. (Reforma) 
 
Sí devuelven, pero sólo 18% de lo robado 
En el evento del 3 de mayo hay 12 personas sentadas frente a los subastadores del Instituto Para Devolver 
al Pueblo lo Robado, quienes de vez en vez levantan la paleta para ofrecer dinero a cambio de bienes que 
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generalmente fueron decomisados por el Gobierno. Ellos, ni por casualidad, comparten la efusividad de 
los subastadores. (Milenio Diario) 
 
76,340 millones 
El Fondo de Población de las Naciones Unidas estimó que el costo del embarazo adolescente en México 
asciende a 76 mil 340 millones de pesos, que corresponden a 0.32% del PIB. De acuerdo con el informe 
subnacional Milena, los costos socioeconómicos del embarazo en adolescentes, con el costo económico 
del embarazo adolescente y la maternidad temprana alcanzaría para cubrir casi el 40% del presupuesto 
anual del sector salud. (Excélsior) 

 
Batres exhorta a una marcha en paz, hoy por el aborto legal 
Martí Batres Guadarrama, titular de la Secgob de la Ciudad de México, pidió a los manifestantes dirigirse 
de forma libre, ordenada y en paz. Su exhorto lo realizó con motivo de la movilización que se espera para 
mañana miércoles por el Día de Acción Global por el acceso al Aborto Legal y Seguro, también conocido 
como el Día por la Despenalización y Legalización del Aborto. (Diario de México) 
 
Vacunación contra influenza arranca el 3 de octubre 
Rui López Ridaura, subdirector general del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, indicó que el 3 de octubre se iniciará la campaña de vacunación contra la influenza. (Contra 
Réplica) 
 
Padre del alcalde Tabe agrede a empleado del Invea 
La colocación de sellos de suspensión de actividades en la taquería Don Eraki, en la colonia Escandón, 
provocó la ira de Daniel Tabe, quien amagó con un cuchillo a José Enrique Reyes, uno de los trabajadores 
del INVEA que acudieron al negocio para una inspección; el servidor público levantó una denuncia en la 
fiscalía capitalina. (La Jornada) 
 
Un millón de autos chocolate inundarán al país a fin de año 
Para el 31 de diciembre de este año, en México, ya estarán circulando más de un millón de autos usados 
de desecho, provenientes de Estados Unidos, esto debido al Decreto de Regularización que está 
permitiendo la llegada masiva de estas unidades. (Excélsior) 
 
Sindicato presiona. Rechazan oferta laboral de Telmex 
La XLVII Convención Nacional Ordinaria Democrática de los Telefonistas rechazó esta noche, de manera 
contundente, la propuesta de la empresa Telmex, de complementar la Afore para que el trabajador se 
jubile con salario de activo. (El Sol de México) 
 
Rebasan 45 presas 100% de su capacidad; urgen desfogue 
Al menos 45 de las 210 presas que monitorea la Conagua se encuentran por arriba del cien por ciento de 
su capacidad, por lo que expertos ven urgente comenzar sus desfogues para que no se desborden. (La 
Razón de México) 
 

ECONOMÍA 

 
AMLO ordenó presupuesto para una transición sin sobresaltos: SHCP 
El secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, aseguró que el paquete económico 
2023 dará las bases para el cambio de Gobierno en 2024, pues el proyecto de nación del Presidente AMLO, 
“está sustentado en estabilidad y disciplina fiscal”. (Milenio Diario) 
 
Ocho de cada 10 pesos del gasto 2023, ya etiquetado 
El espacio fiscal con el que cuenta el Gobierno mexicano para hacer política pública es reducido. De 
acuerdo con las declaraciones de Rogelio Ramírez de la O, secretario de Hacienda y Crédito Público, del 
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presupuesto que se propone para el próximo año, por un monto de casi 8.3 billones de pesos, 80% son 
gastos obligatorios, es decir, que el Gobierno no puede dejarlos de lado. (El Economista) 
 
Duplican gasto contra la corrupción 
El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación prevé en 2023, gastar seis mil 711 millones de 
pesos para combatir la corrupción, con lo que prácticamente duplicará su gasto en comparación con 2022, 
cuando destinó tres mil 532 millones de pesos. (El Heraldo de México) 
 
Baja pronóstico S&P del PIB de México en 2023 
El equipo de investigación económica de S&P Global Ratings estima que México conseguirá un crecimiento 
de apenas 0.8% en el 2023, expectativa que está debajo de 1.9% que previeron ellos mismos en junio. (El 
Economista) 
 
El empleo extiende a 3 meses racha positiva 
Pese a que la tasa de desocupación en México reportó un ligero aumento de julio a agosto pasado, el 
número de estados con un nivel de desempleo superior a la media nacional se redujo de 13 a 11 en ese 
periodo, como consecuencia de la recuperación del mercado laboral. (El Universal) 
 
Cuesta 14% más estímulos en frontera 
De enero a agosto de este año, los estímulos fiscales en el norte y sur del país costaron 14 por ciento más 
que el año pasado, según datos del SAT. Los beneficios otorgados a contribuyentes para impulsar 
inversión, fomentar la productividad y crear empleos en ambas regiones y en Chetumal, sumaron 68 mil 
millones de pesos en ese periodo, revelan las cifras oficiales. (Reforma) 
 
Avanza aumento de días de vacaciones 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado avaló una iniciativa para duplicar de seis a 12 días de 
vacaciones, a partir del primer año de trabajo, en el sector privado. La propuesta de la senadora Patricia 
Mercado, de MC, fue aprobada por 11 votos a favor, con lo cual se busca reformar los artículos 76 y 78 de 
la Ley Federal del Trabajo para establecer que las personas trabajadoras gocen de 12 días de vacaciones, 
a partir del primer año laboral, y aumentarán dos días por cada subsecuente año hasta llegar a 20 días. (El 
Heraldo de México) 
 
Canadiense invertirá cinco mil mdd en gasoducto 
Una inversión del orden de los 5 mil millones de dólares fue concretada por el Gobierno estatal durante la 
gira de trabajo que se realizó hace unos días por Canadá. Así lo dio a conocer este martes en conferencia 
de prensa el titular de la Secretaría para el Desarrollo Económico y la Competitividad, Federico García 
Mallitz. (El Sol de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
OMC advierte riesgo de entrar en una recesión mundial 
La directora general de la OMC predijo este martes una “recesión a nivel mundial” en un contexto de “crisis 
múltiples” en el planeta e instó a implementar políticas radicales para estimular el crecimiento. 
(ContraRéplica) 
 
Rusia alista anexión exprés tras referéndums 
El Kremlin allanó el camino para anexarse otra parte de Ucrania e intensificar la guerra al alegar que los 
residentes de una amplia franja del país apoyaron de forma abrumadora integrarse a Rusia en 
referéndums que Estados Unidos y sus aliados de Occidente tachan de ilegítimos. (Publimetro) 
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Marchan reclutas a línea de fuego 
El Kremlin allanó el camino ayer para anexar más territorio de Ucrania y escalar la guerra, al afirmar que 
los residentes de una gran parte de ellos apoyaban abrumadoramente unirse a Rusia en referéndums 
organizados que Estados Unidos y sus aliados occidentales han calificado como ilegítimos. Funcionarios 
prorrusos dijeron que las cuatro regiones ocupadas de Ucrania votaron para unirse a Rusia. (El Universal) 

 
Guerra. Huyen 98 mil rusos para evadir el reclutamiento 
Kazajistán informó que unos 98 mil rusos han cruzado a su territorio para librar la movilización que ordenó 
Vladimir Putin, como ha ocurrido también hacia Georgia, Finlandia y Noruega. (Milenio Diario) 
 
Mientras Lula goza de cómoda ventaja rumbo a las elecciones, los evangelistas lanzan mentiras 
apocalípticas y rezan para que pierda y no “regrese el mal” 
El Presidente Jair Bolsonaro y el ex Presidente Lula da Silva tienen una cosa en común: son católicos. Nada 
raro, si se tiene en cuenta que Brasil es el país con más católicos del mundo: 108 millones. Sin embargo, 
ninguno de los dos candidatos a las elecciones de este domingo 2 de octubre habla del voto católico y, en 
cambio, están muy pendientes del voto evangélico -68 millones-, mucho más comprometido en que sean 
elegidos políticos que conviertan en leyes su ideología fundamentalista. (La Crónica de Hoy) 
 
lan apaga Cuba... y se dirige hacia Florida 
El huracán lan gana fuerza mientras mantiene su avance por el Caribe. El fenómeno llegó al occidente de 
Cuba, dejando una estela de daños. Todo el territorio se quedó sin energía eléctrica, con el fenómeno que 
llegó al país caribeño como categoría tres. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

El blindaje a Palacio Nacional 

Nos comentan que hay un rubro en el que no se puede aplicar la política de pobreza franciscana. Se trata, 
nos hacen ver, de la instalación de vallas metálicas. Nos detallan que las vallas que el lunes por la 
madrugada se instalaron en los alrededores de Palacio Nacional y la Catedral Metropolitana, con motivo 
del octavo aniversario de la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, no fueron retiradas, puesto 
que los funcionarios de la Presidencia decidieron dejarlas hasta el domingo 2 de octubre. Nos dicen que 
su permanencia tiene el objetivo de evitar que el recinto histórico pudiera ser vandalizado hoy por la 
movilización feminista que se realizará por el Día de Acción Global por el Acceso al Aborto Legal y Seguro, 
y en la marcha del 2 de octubre al conmemorarse un aniversario más de la matanza de Tlatelolco. 

Alianza PAN-PRI-PRD aún patalea 

Tras el acuerdo alcanzado ayer en el Senado por todas las fuerzas políticas para empezar de cero con una 
iniciativa sobre la utilización de las fuerzas armadas en labores de seguridad pública, nos hacen ver que 
también se abre una esperanza para que PAN-PRI y PRD puedan mantener su alianza. Nos dicen que, dado 
que PAN y PRD no han declarado el fin de la alianza, y una vez que la iniciativa de reforma que propuso el 
PRI y que fue apoyada por Morena y sus aliados quedó muerta, existe la posibilidad de que los partidos, a 
nivel nacional, se mantengan unidos en un bloque. Sin embargo, nos comentan, no será lo mismo, pues 
luego de que panistas y perredistas acusaron una traición del presidente nacional del PRI, será muy 
complicado recobrar la confianza. 

¿Pagará Morena al panista desertor? 

Con la creación de una nueva reforma para determinar el plazo que deben estar las Fuerzas Armadas en 
las calles realizando tareas de seguridad pública, se muere la minuta que enviaron los diputados y que 
buscaba que la fecha límite fuera 2028. Ahora senadores del PAN se preguntan qué va a hacer el panista 
Raúl Paz, quien decidió, “oportunamente”, dejar su bancada y unirse a Morena en medio del debate, y 
cuando su voto a favor de la reforma constitucional tenía gran valor. Sin embargo, ahora que, al parecer, 
su voto ya no será necesario ¿será que en Morena le respetarán lo que le prometieron? 

Adán Augusto, buen bateador 

Nos cuentan que quien, como buen tabasqueño, salió bueno para el bateo es el secretario de Gobernación, 
Adán Augusto López. Nos comentan que, en su comparecencia ante el Senado, don Adán dedicó media 
hora para saludar personalmente a cada uno de los 128 legisladores y puso más atención a los 
coordinadores de oposición, además de que se dejó querer por los morenistas. Pero también, bateó en 
menos de 10 minutos una batería de cuestionamientos opositores. El secretario, está listo para las Grandes 
Ligas, comentan. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 

Que después del amago morenista de pedir su destitución como presidente de la Cámara de Diputados 
por denunciar una “indebida intromisión” del Ejecutivo en los procesos legislativos, el panista Santiago 
Creel pidió a la Junta de Coordinación Política, encabezada por Ignacio Mier, recibirlo y escuchar su 
argumentación, poniendo así fin al diferendo y sellando la reconciliación con un “lo que pasó, pasó, y ya 
quedó en el pasado”. El que pagó los platos rotos fue el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, 
quien esperó en San Lázaro casi dos horas para que los líderes parlamentarios superaran su conflicto y 
pudiera iniciar su comparecencia. 

Que las comisiones unidas del Congreso del Estado de México aprobaron el matrimonio igualitario al 
establecer en la legislación civil que es una institución de carácter público e interés social, por medio de la 
cual dos personas de manera libre y voluntaria deciden compartir un estado de vida, con lo que, de 
concretarse, esa entidad se convertirá en la 29 en el país en palomear estas reformas, que definen la edad 
mínima de 18 años. 

Que el área de Tecnologías del INAI, de la que es responsable la comisionada Julieta del Río, publicó el 
lunes la convocatoria a una de las licitaciones más importantes para el funcionamiento del instituto que 
encabeza Blanca Lilia Ibarra, pues tiene que ver con la contratación de una licencia para el sistema de 
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seguridad que debe proteger la Plataforma Nacional de Transparencia, por donde se formulan las 
solicitudes de información, y que al menos en el último año ha sido víctima de miles de ciberataques. 

Que mientras el priista Alejandro Moreno ni se ruboriza llamando a sus “aliados” a volver a la coalición Va 
por México, después de reventarla con su respaldo al plan militar presidencial, el casi extinto PRD en voz 
de su dirigente, Jesús Zambrano, ve “lastimada, pero no rota” la relación y mantiene sus espectaculares 
con la ingeniosa frase “el sol sale para todos”, tema en el que rivaliza con los mensajes panistas de “sí hay 
de otra”. Bueno. (Milenio Diario) 

 
RAYUELA 

En eso de descarrilar el proceso participan todos, pero todos son todos... (La Jornada) 
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/70763172ffa7ab8dcda02d468a5c253f.pdf
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